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BARCELONA 

SESIONES 
Acuerdos de la ordinaria de l.n convocatoria de 27 de junio 

Presidencia : Excmo. Sr. Alcalde accidental, 
D. Ramón Coll y Rodés. 

llustres señores C onceiales asistentes : Cardona, 
Tomas, Albiñana, Degollada, Guarro, Gabarró, 
Anglada, Blajot, Nonell, Marial, de Rull, :Mon
taner, Coll, Laporta, Giralt, Sabater, Tusell, 
Puig y Esteve, Xicoy, Matons, Mir y Miró, 
Blanqué, Barbey, Gambús, Nicolau, Carabén, 
Rumeu, Romo, Vilascca, Carrasco, Santamaría, 
Maynés, Carví, de Arquer, Iglesias, Puig Coro
minas, Massot, Jorge Vinaixa, Trius, Benítez, 
de Bolós y Bordas. · 

DESPACHO OFI ClAL 

Oficio de la Alcaldía participando los asuntos 
mformados por la Comisión de Gobierno en junta 
de 23 del actu~ a •Jos cuales ha prestada dicha 
Alcaldia su aprobación. (Entcrado.) 

Otro, de la Asociación de la Prensa diaria 
de Barcelona, invitando al Excmo. A.yunta
miento a la corrida de toros organizada a be
neficio del Montepio de la referida entidad pe
riodística, e indicando que efectúa la rcmisión 
dc ocho en tradas para asistir a la mencionada 
corrida. '(Pase a la Comisión de Hacienda para 
que se sirva señalar consignación.) 

Otro, del Gobierno civil de la provincia, 
trasladando el acuerdo de la Comisión provincial, 
por el que se acepta la renuncía del cargo de 
Concejal de este Excmo. Ayuntarniento formu
lada por D. Carlos Jorda. (Entcrado.) 

Otro, de la Alcaldfa-Presidcncia del Consorcio 
del Depósito Franco, invitando a la Corporación 
municipal para la inauguración de dicho Depó
sito, cuyo acto tendra lugar el día 3 de julio 
próximo, e interesando se efectuase la agregación 

al ténnino municipal de Barcelona de los terre
nos a que se refiere la ley de II de mayo de rg2o. 
(Se acuerda que el Ayuntamicnto asista en cor
poración a dicho acto.) 

Otro, dc la Alcaldía-Presidencia del Ayunta
miento de Madrid, comunicando haber aquella 
Corporación acordada protestar enérgicamcnte del 
criminal atentado de que ba sido vfctima el 
Excmo. Sr. Alcalde D. Antonio Martínez Domingo, 
y congratuhíndose del satisfactorio estado en que 
actualmente se encuentra dicho señor. (Enterado 
con agradecimiento.) 

DE SOBRE LA MESA 

De los asuntos de sobre la mesa se aprueban 
los siguientes: 

Proposición subscrita por los Dtres. señores 
Barbey, Santamaría, Blajot, de Bolós y Mon
taner, interesando que, como en años an1.eriores, 
se ceda el Salón de Ciento para celebrar la Se
mana Municipal, que tendra lugar desdc el ella 
4 al día 9 de julio, y que, a los actos dc apertura 
y clausura de la misma, concurra el Ayuntamiento 
en corporación, concecliéndosc a dicha Semana 
una subvención de ro,ooo pesclas. 

Dictamen de la Comisión dc Fomento acor
dando : Que se esté a lo resuelto en Consistorio 
de r.o dc diciembre último, confirmado por lo 
acordado en sesión de r6 dc febrero próximo 
pasado, dcsestimando las peticiones de D. Ramón 
Frexe Mallofré, relativas a que se modiiiquen 
las líneas de la Pla.za y Paseo de la Bonanova 
y calle Y del plano de Enlaces; y 2.0 En su con
secuencia, se desestima la petición cleducida por 
el propio Sr. Frexe y por D. Luis Oliveró y Ge
ncsca, en solicitud de 28 de abril del año que 
cursa, reproduciendo las peticiones que dieron 
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lugar a Jas exprc:;aclas resoluciones con~istoriales, 
~in que la Corporación municipal pueda hacer 
declaración alf,rtl!la sobre la representación que 
en dicha ~lidtud quiere conceder el Sr. Oliveró 
al Sr. Fre..-...:c, ratificando lo por éste ~ctuado y 
apotlcriíncloJc para que en lo futura pueda pedír 
dicho Sr. Fn·xc, por que las cuestiones resueltas 
lo han 5itlo pur razones fundarnentales, aparte 
dc la per~onalidad del Sr. Frexe y con anterio
ridad a la ratificación del Sr. Olivcró no deter
mina, han dc tcner la forma y requisitos exigidos 
por las lcycs, para cada caso, y no es competencia 
de Ja Corporaciún municipal hacer declaraciones 
de carnctér general. 

Otro, dc la Comisión de Cultun, por el que 
sc aprucba el C()ntrato de arrendamiento guc re
mit<· la Dclcgación regia de Primera Enseñanza, 
rclalivo a los Jocales de la calle de la Providencia, 
mím:;. u y 24, que ocupa una Escuela Nacional, 
cntcndiéndose que el prccio del alquiler sera de 
<!,JOO pe:;.eLas amtales, que, aun siendo superior 
al tanto JX>r 100 de aumento legal, ya que 
aclualmcnte se pagan r,6oo pesetas, se conccdc, 
de conformidad al R. D. de junio último, por 
habcr el propictario, D. Juan Arbat, efectuada 
algunas rcformas dc higienización, debíendo abo
nar el nue\'o alquiler desde I.0 de enero último, 
fecha del conlrato. 

Otro, de la Comisión Central, por el que se 
encomicnda a D. Francisco S. de Jaumar el sn
ministro el<' toda. Ja maquinaTia que constituyc 
el lrcn dc lavarlo, pedido para el Hospital de 
l nfeccio:;os, con exclusión de los aparatos que el 
señor ingcnicro del Ayuntamiento considera como 
supcrfluos, por el presupuesto total de 31,370 
pcsctas. 

Otro, dc Ja Comisión dc Ensanche, por el 
que, bajo el prcsupncsto dc I,6oo pesetas, se 
encarga a D. Lorenzo Mir la confeccíón y sumi
nistro dc dicz y seis trajes de vera.no para los 
pm·tcros y· ordenanzas dc la Sección de Ensanchc 
y dcpendcncias facultativas. 

Otro, de la misma Comisión, por el que, bajo 
el prcsupuesto dc 1,240 pesetas, se encarga a 
D. Lorcnzo l\Iir la confección y suministro de 
catorcc trajcs de retor azul f:ino, compuestos de 
americana, chaleco y pantalón, con botones y 
escudo; docc gorras, de vicuña azul P. P., con 
galoncs dc maquinista y escudo; doce gorras, dc 
vicuña azul, con galón y escudo del Ayuntamíento, 
y cuatro impermeables con destino al personal 
dc .\guas y Fontanería. 

Otro, dc la misma Comisión, encargando, bajo 
el presupucsto dc 1,279 pesetas, a D. Lorcnzo 
:Mir, la con[ccción y suministro de diez y ocho 
trajes de mecanico, retor azul tina, y nueve 
lraj es, pana cordoncillo, para los maquinistas y 
fogoneros dc las brígadas de Ensanche., 

Otro, clc la misma Comisión, encomendando, 
bajo el prcsupuesto de r,862 pesetas, a D. Lo
rcnzo Mir, la confccción y suministro de veintiún 
trajcs dc dril kaki, para los vigilantes del Parque 
dc .MonLjuich; trece trajes de dril, uniforme de 

verano, para los peones camineros, y dos trajes 
dc gabardina Hispania, para los sen:icios del 
ascensor, y diez y scis blusas de dril crud0, para 
los mismos y pm·teros y ordenanzas de Ensa!~che. 

Otro, dc la Comisión de Abastos, por el que 
sc adjudica a favor de D. Sah·ador Pru·do Llorens, 
a precario y por durante el benephícito del Ayun
tamiento, Ja cxplolación de los anuncios en el 
interior dc los Mcrcados de esta ciudad, me
diante el cumplimiento estricto de las hases 
aprobadas en Consistorio de r8 de mayo ültimo, 
y el abono a que se compromete del 250 por roo 
sobre el arbitr.io que sc fija en la segunda de 
aqucllns bascs. 

Otro, dc la Comisión de Fomento, por el 
que sc concedc pcnniso, con canicter de precario, 
a D. juan Marsans Peix, para instalar en los 
talleres del diario La Tn.buna una sirena para 
anunciar, con un toque .dc cinco o seis segundos 
de duración, la salida del citado diario, enten
diéndosc que sc considerara retirado el· pcrmiso 
sí dieran a dlo lugar reclamaciones por parte del 
v<.>cindario, debiendo, en este caso, quitar la ins
talación sin dcrecho a redamación alguna; 
z.o Se impone al concesionario la cuota volun
taria dc 150 pesetas mcnsuales, a satisfacer por 
trimestres anticipados, ínterin se consigna en 
Presupucsto el arbitrio municipal correspondientc. 
(Sc aprueba con una enmienda adicional, subs- -
crita por el Sr. Santamaría, interesando <'Que ht 
presente conccsión no sirva dc precedente para 
casos an{tlogos.,>) 

Otro, de la misma Comisión, por el que sc 
manific:.ta a la Comandancia de Ingenieros dc 
C!>la plaza, c~1 contestación a su oficio de 20 dc 
mayo próximo pasaclo, que el Ayuntamiento esta 
cli~pucsto a cnajenar al Ramo de Guerra ]os tc
rrcnos dc propicdad del lVIunicipio sitos en la 
manzana formada por las calles de Villena, Ma
rina y Wad-Ras, al precio mútario de 53 pesetas 
metro cuadrado. 

DESPACHO ORDINARIO 

CO~liSIÓN DE GOBIER..~O 

Dictamen para que se abone al atL'illiar don 
Jo~é Jorcl<í Polls una gratificación, de importe 
325 pesetas, por servicios extraordinarios pres
tado~ en lft Tenencia de Alcalclía del distrito VIII, 
desdc r.o dc noviembre a 30 de abril última. 

Olro, para que se satisfaga al sereno D. Isidro 
jl'né Vílafroño la suma de ns'so pesetas, im
porte dc los gastos causados por la curación dc 
una herida sufrida en acto de servicio. 

Otro, por el que se aprueba el proyecto mo
cli.(icado de i<L sccción occidental del Paseo Marí
Umo o urbanit\ación litoral imnediata al Depósito 
Franco, forma do por el ingeniero de la J cfatura 
dc Obras públicas de la provincia, D. José María 
Ortega, en virtud de acuerdo de la Comisión dc 
Gobierno y del Consorcio del Depósito Franco 
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y en cumplimiento dc lo dispuesto en el articulo 
ültímo del R. n. dc 25 de ~eptiembre del rtfio 
anterior, y 2.0 Que sc eleve dicho proyedo al 
Excma. Sr. Ministro dc Fomento para su defini
tiva aprobación, de conformídad con lo estable
cido en la ley de 24 dc julio de rgr8 sob're el 
Paseo Marítima de Barcelona. 

COJ\IISIÓN CENTRAL 

Dictamen apwbando para su pago las dos 
cuentas de D. F. Casany, relativas a los autos 
y coches utilizaàos para asistir varios Concejales 
y el Ayuntamicnto en corporación a düerentes 
actos, durantc los meses de enero, febrero y 
marzo de este año, de importe respectiva n,594'4o 
y 2,741'25 pesetas. 

Otro, por el que sc pone a disposición del 
señor oficial de Mayordomía, D. Ramón ~Iata, 
la. cantidad de r8o pesetas para el pago de pa
sa] es en tranvfa, desdc r. o de abril pasado, al 
cncargado de distrito dc limpieza y riegos don 
J os<i Recasens. 

Otro, manifestando al Dr. D. Manuel Co ra
chan la satisfacción que ha producido al Ayun
tamiento el hecho dc que sea un facultativa dc 
este Municipio el que, por primera vez, haya 
aplicada a un mutilada por accidente de la clcc
tricidad, uno de los grandes adelantos dc la 
cirugía conseguida en el extranjero desde la Cran 
Guerra para provccr dc brazos y manos mcca
nicos aquellos a quienes se habían amputado; y 
su reconocimiento por haberse ofrecido a llevar 
a cabo tan difícil opcración en el joven de ésla 
José lVLa Scmpau, sin percibo de sus honorarios, 
con sólo ol pago dc los aparatos, brazos y manos 
que ha sido menester construir; y 2.o Para el 
pago de dicho material mccanico, se pone a dis
posición del Excmo. Sr. Alcalde la cantidad dc 
4,000 pesetas. 

COMISION DE HACIENDA 

Dictamen por el que sc desestima la instancia 
de D. José Lluch, pidicndo que no se lc cobre 
en Mataderos otro arbitrio que el de inspección, 
adcmas del de carncs, por las reses que, sacrifi
cadas en otros pueblos, entre en Barcelona para 
el consumo local, y que se le reintegren las can
tidades pagadas por otros conceptos, por cuànto 
el artículo ro de las Ordenanzas )lunicipales del 
arbitrio preceptüa que, en casos como el dc que 
se trata, ademas del arbitrio de cames, sc paga
n'In los derechos dc la tarifa z.a del Presupuc.•:.to, 
por inspección, desudlo, etc., o sean los mismos 
que se satisfacen por las reses sacrificada.s en los 
Ma.taderos de Barcelona. 

Otm, por el qnc sc dcstima la instancia dc 
D. •Miguel Casas solicitanclo sea rectificada la 
cuota que le exige la Agencia ejecutiva por el 
arbitrio sobre apcrtura dc establecimientos, por 

cuanto hecho el cargo objeto de la reclamación 
en rgr7, en virtnd dc la matricula con tribu t. iva 
y Presupuesto cntonces vigcnte, no proccdc la 
aplicación de otro cargo que el que se le reclama. 

Otro, desestima.ndo la instancia de D. l!ran
cisco de P. Riera pidiendo la rectificación del 
cargo que se le exige en concepto de arbitrio 
por la colocación dc unos puentes volantes, sin 
permiso, para obras en la calle Diagonal, nümcros 
416, 418, y 420, por c\lanto del informe dc la 
Administración resulta que el cargo se ajusta a 
las medidas tomadas y compro badas en rel ación 
con la tarifa aplicable. 

Otro, por el que sc desestima la instancia de 
los Sres. Tarrés y Bordas pidiendo la anulaci6n 
de la denuncia de motores en su taller dc la cnl.lc 
del Dos de l\Iayo, núm. so, debiendo los recla
mantes hacer efectiva el cargo que por tal con~ 
cepto les ha hecho la Administración. • 

Otro, aprobando la distribución de fondos, 
que asciende a II.45o,ooo pesetas, para las aten
ciones del próx:imo m"" dc julio. 

Otro, aprobando las veintiocho relaciones dc 
gasto menores, corrc.-;pondientes a los meses de 
rg2o, que se citan, prcscntadas por la Mayor
domía Munkipal, dchidamcnte documenladas, y 
cuyos conceptos e importe se detallan scguida
mente : Mercados (marzo), r,~83'7o pesetas; 'i\'Ia
taderos (marzo), r,655'3r; Cementerios (marzc>), 
r2; 1\1obiliario (marzo), 31; Laboratorio de Va
cunas (ma.rzo), r,134'so; Laboratorio Químico 
(marzo), zò7'5o; Laboratorio Bacteriológico (mar
zo), 485'02; Cultura (marzo), 703; Alumbrado 
(marzo), 313; Matadcros (abril), 291'40; Mata
cleros (mayo), 8oz'6z; Mataderos (junio), r,o88'2o; 
Mataderos (julio), 284; Laboratorio Química (scp
tiembre), 94'40; Laboratorio de Vacunas (scp
tiembre), 242'go; Laboratorio de Vacunas (oc
tubre), 336'25; Laboratorio Bacteriológico (octu
bre), 491'32; Labora.torio Química (octubre}, r~6; 
Laboratorio de Vacnnas (noviembre), 6sz'..¡.o; Ce
menterios (noviembre), r6; Laboratorio Bacterio
lógico (noviembre), sr'25; Laboratorio Química 
(noviembre), 439'go; Higiene (noviembre), 256; 
Laboratorio Químico (diciembre), 262; Higiene 
(diciembre), z6o; Cementerios (diciembrc}, 25; 
otra de Cementerios (diciembre), 654'45, y Labo
ratorio de Vacunas (diciembre), 536 peselas; 
2.0 Que no e~istiendo consignación aplicable en 
el correspondiente Prcsupuesto para el pago dc 
las citadas relaciones dc gastos menares, sea in
cluído su importe como crédito 1·cconocido en 
un Pt•esupuesto próximo, para su pago en tiempo 
oporhmo, limitando el crédito por lo que se rc
fiere a las relaciones de :\tercados, )lataderos, Cc
menterios y Lahoratorio de Vacunas, a las respecti~ 
vas cantidades de r,oR3'7o, 955'3r, 454'45, 634'50 
y 36 pesetas, por habcr sido entregadas a la Mayor
dQmía Municipal, en conrcpto de anticipo, las can
tidades de 400, 700, soo, zoo y soo pesetas, segt'tn 
libramientos nüms. 2,g6r y 2,962 de 4 dc septiem
bre de rgrg; núm. 2,294, de 9 de julio del prnpio 
año, y núms. 1,2..¡.6 y r,z..¡.S, dc 2 de julio dc rgzo. 
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Tres, aprobando 'para su pago las siguicntes 
cuentas : una, presentada por la Empresa con
ccsionaria dc aguas snbtcrraneas del río Llo
bregat, de importe 23'6o pesetas, referentc a la 
reparacion del contactor de la fuente situada en 
la calle de 1\Iollns (Las Corts), en el mes de encro 
del corriente año; cuatro, presentadas por la 
c<~a Henrich y C.a., por sumirnstro de las carpe
tas provisionales dc la emisión de rgzr, 7.a. am
pliación de la !:Crie B dc la Deuda municipal; una 
de importe 1,875 pc~etas, rcferente a las carpetas 
núms. r al ro,ooo; otra, dc igual importe, relativa 
a las carpetas núms. ro,oor al zo,ooo; otra, que 
asciende también a 1,875 pesetas, por el suminis
tro de las carpetas núms. zo,oor al 30,000, y olra, 
del mismo importe, rcferente al suministro de las 
carpetas núms. 30,001 al 4o,ooo; y cuatro, pre
sentadas por la misnn casa Henrich y c.a., y 
también relativas al suministro de cru-petas pro
visionales de la emisión de rgzr, de títulos dc 
500 pesetas nominalcs, al interéc; del 6 por roo 
de la Deuda municipal : una, de importe 1,300 
pesetas, referentc a las carpetas uúms. II,501 al 
r6,5oo; otra, dc igual importe, relativa a las 
carpetas núms. r6,sor al zr;soo; otra, que as
ciende asimismo a 1,300 pcsetas, por el suminis
tro de las carpetas núms. 21,50I al z6,soo, y otra, 
del mismo importe, rcfcrcnte al suministro de las 
cru-petas núms. z6,5or al 31,500. 

Otro, poniendo a disposición del oficial 2.0 ads
crita al Negociado de Presupuestos y Propiedades, 
D. Augusto Avilés, la cantidad de 500 pesetas 
para atender a los gastos del Registro de la Pro
piedad, con motivo del examen e inscripción dc 
fincas, de cuya cantidad debera rendir cucntas 
oport-unament e. 

Otra, para que sc saque a oposición la concc
sión de dos bolsas de estudies de Estadística 
cconómica y administrativa en el extranjero, 
concediéndose a cada uno de los opositores que 
las obtengan, la cantidad de 6,ooo pesetas. 

COI\1ISI6N DE FOMENTO 

Dictamen por el que se aprueba la relación 
formulada por el arquitecte jefe delaSección y~ dc 
Urbanización y Obras (Pavimentes y Alcantal'.i
llado), de los individuos de la brigada que han 
clevengado jornal cxtraordinario durante los días 
festivos de mayo y junio, en esparcir arena con 
motivo de las solcnmidades cívico-religiosas cele
bradas en dichos mesc!', cuyo importe total as
ciende a rgo'so pcsetas. 

Otro, por el que, atendiendo a lo propucsto 
por el arquitecte jcfc de Higiene, con motivo de 
las obras del nuevo empedrado que se esta llc
vando a cabo en el Paseo de Maragall, en su crucc 
con ¡a carretera dc la Sagrera, hoy calle dc Es-· 
Lévanez, se proccda a variar el emplazamiento 
de una boca llenadora dc agua que cxistc en 
aquel sitio, retirfmdola unos cuatro metros, con 
objeto de que no quede situada en el arroyo; y 

que el expresado trabajo sc cncargue a la Socieclad 
e; en eral de Aguas dc Barcelona, en la coníormi
dad expuesta por el citado facultativa, por la 
cantidad de 215 pesctas. 

Otro, por el que, con objeto de que no sufra 
interrupción el sen•icio de riegos, se encarga a 
la Compañía conccsionaria de aguas subterrfmeas 
del río Llobregat, la reparación de la boca lle
nadora existentc en la plazoleta de San Pablo, 
en su croce con la calle de Vila Vila, por la can-
tidad de 6rg pesetas. · 

Otro, por el que se pon.e a disposición dc la 
Alcaldía la suma dc z,ooo pesetas para que 
pueda procedersc a la continuación de los tra
bajos de replantación de bosques eu los Parques 
municipales. 

Otro, poniendo a disposición de la Alcaldía 
la cantidad de 2,000 pesetas para que, bajo la 
responsabilidad de la Dirección de Parques pú
blicos y Arbolado, se prosigan los trabajos prc
liminares de levantamiento de los planos topo~ 
gníficos de las fincas acordadas adquirir por cstc 
Ayuntamiento para parques. 

Otro, por el que se accede a la petición de 
D.n Eulalia Serra y Roure para aprovechar la 
mayor elevación dc u na pluma de agua del ma
nantial de Moncada, de que se halla clotada la 
casa de su propiedad, sita en la calle de la Bo
quería, núm. 21, mediante el pago del canon 
anual de 70 pesetas, según acuerdo de 5 de no
viembre de rgrg; z.o Que previamente se inscriba 
a su nombre la citada pluma de agua, que actual
menta consta en el registro municipal de pro
pietarios de agua de Moncacla a nombre dc don 
Francisco Piña y Aguiló, debicndo satisfacer por 
este concepte la cantidad dc roo pesetas; 3.0 Que 
satisfaga, ademas, la cantidad de 720 pesetas por 
cambio de sistema dc repartidor por el de aforo; 
y 4.o Que ·se atenga al cumplimiento de lo pre
venido eñ los extremos 4.0 y 5.0 del informe del 
ingeniero jefe de la Sección 6.a. (Aguas y Tranvías), 
de r8 de !:eptiernbre de rgzo. 

Otro, por el que se autoriza a D. Joaqtún 
Barraquer y dc Ros, como tutor de D.a. María 
Josefa Duran y Barraquer, para aprovechar la 
mayor e1evación dc una pluma de agua de Mon
cada, que surte la casa de su propiedad, señalada 
con el núm. 9 en la plaza del Rey, niediante 
el pago· del cauon anual de 6o pesetas, según el 
acuerdo de 5 de novicmbre de rgrg; 2.0 Que se 
inscriba la aludida pluma de agua en los regis
tros municipales de Fontanería, a nombre de la 
actual propietru·ia, s~endo baja en el de su ante
cesor D. Eduardo Duran y Prat, sin pago de 
derechos, por ser la última transrnisión anterior 
al r.o de enero de rgo8, fecha en que se estable
ció el impuesto por el aludido concepto; 3.o Que 
satisfaga la cantidad dc 720 pesetas por cambio 
de sistema de repartidor por el de aforo; 4.o Que 
ingrese en la Caja municipal la cantidad de 307'37 
pesetas para el pago dc la instalación del ramal 
y derechos de permiso corrcspondientes; y 5.0 Que 
se atenga al cumplimiento de las prevcncioncs 



GACETA MUNICIPAL DE BARCEL!)NA 

contenidas en los extremos s.o y 6.o del informe 
de 28 de septi~mbre de 1920, del ingeniero jefe 
de la Secci6n 6.a. (Aguas y Tranvías) dc Urbani
zación y Obras. 

Otro, por el que se acccde a la pctición de 
D.o. Dolares Quintana Jaquet, para aprovcchar 
la mayor elevación de una· pluma dc agua del 
manantial de Mancada, dc que esta dotada la 
casa núm. 9 de la calle de Boquer, de su propiedad, 
de cuya casa formau parte también los bajos de 
la casa núm. z de la calle de Mancada, por donde 
debera efectuarse la entrada de la referida agua, 
mediantc el pago del canon anual de 6o pescta.s, 
f&egún acnerdo de 5 de noviembre de rgrg; z.o Que 
el agua aludida, que en los registros municipales 
correspondientes consta a nombre de D. Jaime 
Quintana, se inscriba a favor de la recurrente, 
sin pago de derechos, por ser la transmisión hecha 
a su fav0r anterior al r.o de enero de rgo8, en 
que se estableció el arbitrio por dicho concepto; 
3.0 Dcbení. satisfacer la recurrente la cantidad de 
840 pesctas por cambio dc sistema de repartidor 
por el de aforo; 4.o Dcbcra ingresar en la Caja 
municipal la cantidad de 678'22 pesetas para el 
pago de la instalación del ramal y derechos de 
permiso que proceden, cuyo ramal se emplazani 
desde la calle de Carders hasta la casa núm. 2 de la 
calle dc Mancada, siguicndo la plazuela de Marcús; 
y 5.0 Que se atenga, ademàs, la peticionaria, al 
cumplimiento de las prevenciones contenidas en 
los cxtremos 5.0 y 6.o del informe del ingcniero 
jefe de la Sección de Aguas, Tranvías y Talleres, 
de fecha 23 de mayo última. 

O tro, por el que se accede a la petición de 
D. Francisco Palou y Coronas, como apoderada 
de D. Ramón Rosés Feliu, propietario de la casa 
núm. 9 de la calle de la Puerta del Angel, para 
aprovechar la mayor elevación de una pluma de· 
agua del manatial de Mancada de que se halla 
dotada dicha finca, mediante el pago del canon 
anual de 6o pesetas, según acuerdo de s de no
viembre de rgrg; z.o Que satisfaga, igualmcnte, 
Ia cantidad de 720 pesetas por cambio de sistema 
de repartidor por el de aforo; y 3.0 Que se atenga 
al cumplimiento de las prcvenciones contcnidas 
en los extremos 4.0 y 5.o del informe del ingeniero 
jefe dc la Sección de Aguas, Tranvías y Talleres, 
de 21 de febrero del corriente año. 

Otrò, por el que se accede a la petición de 
D. José M.a Xercavins y Romeu, como adminis
trador de la casa núm. r6 de la calle dc Jun
queras, para aprovechar la mayor elevación de 
dos plumas de agua del manautial dc Moncada 
de que sc halla dotada dicha finca, mediante el 
pago de la cantídad anual de 120 pesetas, según 
acuerdo de 5 de novíembre de rgrg; 2.o Que pre
viamente se inscriba en los rcgistms municipales 
corrcspondientes, a nombre de los actuale.s pro
pietarios de dicha finca, D.a Antonia, D.o. María 
y D. o. Cccilia Romeu y Bonastre y D. Francisco 
de P. Xcrcavins y Rius, las dos plumas dc agua 
referidas, que constan en la actualidad a nombre 
de D. Francisco Romeu y Tort, satisfaciéndose 

por tal concepte la cantidad de 200 pesctas; 
3· 0 Que sc satisfaga, igualmente, la cantidad de 
1,440 pesetas, a razón de 720 pesetas por pluma, 
por cambio de sistema de repartidor por el de 
aforo; 4.o Que se observen las prevenciones con
tenidas en los extremes 4.o y s .o del informe 
del ingcniero j efe de la Sección de Aguas, Tranvías 
y Talleres, de 30 de septiembre del año último; 
y 5.0 Que las antedichas obligaciones y pago de 
derechos se entienda que afectau solídariamente 
a cada uno de los propíetarios interesados. 

Otro, por el que, sin perjuicio de tercera, 
se concede a D. José M.a Armengol y Bas, en 
calidad de administrador judicial de la testa
mentaría de D.a Rosa Oller y Cabanellas, la 
autorización que solicita para aprovechar la 
mayor elevación de una pluma de agua del 
manantial de i\foncada de que se balla dotada 

- la casa núm. 6 de la cal) e de Corominas y núm. ro 
de la Flor del Lliri; 2.o Que satisfaga la canti
dad de 720 pesetas por cambio de sistema de re
partidor por el de aforo; 3.o Dejara de percibirse 
el agua por los que, en definitiva, resulten de
clarades propietaríos de la finca, en méritos del 
litigio en la actualidad pendiente, si no verificau 
el pago, en tiempo oportuna, de los derechos 
de traspaso que correspondan, según las consig
naciones del Presupuesto; 4.0 Debera, ademas, 
obligarse el recurrente al cumplimiento de las 
prevenciones contenidas en los extremos 4.o y 
5.0 del informe del jefe de la Sección 6.a (Aguas 
y Tranvías) de I4 de septiembre de rg2o; y 
5.0 Que satisfaga anualmente la cantidad de 
6o pesetas por el suministro del agua a la mayor 
presión que alcance, según acuerdo de S de no
viembre de rgrg. 

Otro, para que se formule por la Alcaldía
Presidencia la mas enérgica oposición a la soli
citud deducida por D. Esteban Riera y Pubill 
para cxtraer arenas y gravas del rio Besós, aguas 
arriba y abajo, del puente de hormigón a.rmado 
construído en término de Monca.da-Reixach, cuya 
solicitud ha sido anunciada, a los efectos de re
clamación, en el Boletí1t Oficial de la provincia. 
correspondicnte al día 7 del corriente mes. 

Otro, por el que se pone a disposición dc la 
Alcaldia un crédito de 2,ooo pesetas para inver
tirlas, con arreglo a lo informada por el arqui
tecta jcfe de la Sección de Pavimentes y Alcan
tarillado, en los traba.jos de urbanízación de las 
calles de la Mina, cedida al Ayuntamiento, como 
ta.mbién de la de Mora de Ebro, aprovechando 
los matcriales resultantes de los desmontes del 
Paseo de Nuestra Señora del Coll. 

Otro, por el que se deniega la petición formu
lada por D. Francisco Soley y Rabassa, en su 
ínstancia de 15 de marzo del corriente año, para 
tener un depósito de bcncina y demas productes 
analogos, con destino al íuncionamiento dc au to
móvilcs, en la casa núm. r de la plaza del Duque 
de Mcdinaceli. 

Otro, por el que se pone a disposición de la 
Alcaldía la suma de 2,000 pesetas para invertiria 
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en los trabajos de afirmada y engravado de la 
calle dc Feliu y Codina. 

Otro, aprobando el pliego de condiciones y 
prcsupuesto para sacar a subasta las obras de 
reparación de la antigua escalera y colocación de 
pcrsianas en algunas aberturas de la Tenencia 
dc Alcalclia del dbtrito IX, bajo el .tipo de 
rr,ggg'8G pcsetas; que a este efecto se publique 
en el Boletín Oficial de la provincia el anuncio 
a que sc rcfiere el art. 29 de la Instrucción vi
gentc, scñalando el plazo de diez días para pre
sentar reclamaciones; que pasado dicbo plazo 
sc adicione al pliego de condiciones, con la de 
no habersc pt'esentado rccla.macíón alguna, si así 
aconlccc, y sc publiquen los corresponclientes 
anuncios dc subasla en el Boletí1~ Oficial de la 
prov incia, señalandose el plazo de veinte c11as 
Mbiles para la cclebración de la misma; y desig
nandose para asistir a elli al Iltre. Sr. Concejal 
D. juan Viñas, quien representara al Ayunta
mienlo en el acto de la subasta, y al ilu5tre señor 
D. Valentín Iglesias para substituirle en caso 
de auscncia o cnfennedad. 

Otro, por el que se ponc a disposición de la 
Alcaldía un crédito de 2,000 pesetas para im•cr
tirlas en los trabajos de arreglo de la calle del 
Carril, colre las de Muntaner y Lanuza. 

Otro, por el que se concede a la Alcaldía un 
crédito dc 2,ooo pesetas, que se interesa por el 
arquitccto jcfe de la Sección de Pavimentos y 
Alcanlarillado, para destinarlas al abono de jor
nales o trabajos de los operarios empleados en el 
aprovcchamicnto dc las piedras procedentes de 
los dcrrumbamientos de la ladera del Morrot en 
la montaña de Montjuich, y su machaqueo, para 
sn aplícación al firme dc las calles y caminos del 
In.t.crior. 

Otro, por el que se pone a disposición de la 
Alcaldía Ja suma de 2,ooo pesetas para invertirlas 
en la colocación dc rigolas y bordillos en la calle 
del Hcnacimicnto, entre la del Guinardó y Pa
saje dc Oriente'. 

Otro, ponicndo a disposición de la Alcaldía 
un crédit.o dc 2,000 pesetas para proceder, con 
la urgencia que se requiere, al arreglo de unas 
cañe1ías de hierro que recogen las aguas de lluvia 
y que ~tan agujereadas, correspondientes al 
cdificio d< I. Tcnencia de Alcaldía del distrito IV, 
para evitar los daños que por el estado de aquéUas 
se producen, vcrilic{mdose los trabajos por admi
nislración, hajo la dirección del arquitecto jefe 
de la Sección de Edificios y Omato público. 

Otro, ponicndo a disposición de la Alcaldía 
la suma dc 2,000 pesctas para invertirlas en la 
colocaci6n dc rigolas y bordillos en la calle del 
Ol viclo. 

Otro, pur el que se destina la canticlad de 
4I,700 pcsctas a las ampliaciones del alumbrado 
dc clifcrcnlcs silios de esta ciudad. 

Otro, por el que sc autoriza a D . Antonio 
BoguM, propiclario de la casa núm. 78 de la 
calle dc Vasconia, para derribar, a cambio de los 
matcriales restantes del derribo, las construccio-

nes existentes en la parte del inmueble expropiado 
por la Corporación municipal en rs de los co
rrientes, para la prolongación de la calle de Vas
conia, de conformidad con el infom1e facultativa 
y con sujeción a las siguientes condiciones: 
A) El conccsionario, hajo la inspección del ar
quitecta jefe de División de la Sección de Ali
ncacioncs, Enlaces y Reforma Interior, proce
dcra al derribo y dejara explanado a la debida 
rasantc el cspacio dc que se trata, en el térrnino 
de quince día.<>, transcurrido el cual no podra 
continuar el derribo ni retirar los materiales 
ex.istentcs ni reclamar .i.ndemnización alguna y 
perdera el dcpósito (de que se h abla en la con
dición signiente, que quedara a la libre dísposi
ción del Ayuntamiento); B) En el témlino del 
tercera cUa el Sr. Bogm"ía depositara en la Caja 
Municipal la cantidad de roo pesetas para res
pondcr de enanto sc clispone en las presentes 
condiciones, entendiénclosc que, si no verifi
ca dicho depósito en el expresado ténnino, se 
conceptuat a que renuncia a la concesión ator
gada; y C) El Sr. Boguña sera responsable, 
ante quicn corresponda, del abono o indemniza 
ción de todos los druios y perjuicios que se causen 
a las pcrsonas y cosas, satisfaciendo, en conse
cuencia, a los obreros, la correspondiente indem
nízación por accidentes del trabajo, teniendo un 
facultativo competente al frente de los trabajos, 
para su buen orclen y perfecta organización; y 
2.0 Se denicga a D. Antonio Boguña la exención 
de clerechos, solicitada para la construcción de 
las obras que qu.iere levantar con fachada a la 
calle dc Vasconia en la casa núm. 78 de la misma 
calle, para las cuales debera solicitar, en la forma 
pertinentc, el oportuno permiso, satisfaciendo los 
dercchos corrcspondientes. 

Otro, acordando tener por definitiva la t asa
ci6n dc derecbos formulada por el ingeniero jefe 
dc la Sección de Industrias, en méritos de una 
denuncia cursada por la antigua Administración 
dc Impuesto::; y Rentas (hoy Negociado de In
gresos :\1 unicipales, Grupo I V, Arbitrios), tasa
ción que asciende a la cantidad de 28I'25 pesetas, 
ya recaudada, y se refiere a la substitución de 
nueve electromotores de una fuerza total de 
52'75 caballos, por otros 6, que en junto suman 
59 caballos, efectuada por los Sres. Alegret y 
Horta, en el taller de cald~ería establecido en 
la calle de Pcdro IV, núm. 256; z .o Se deja sin 
efecto, y, por tanto, anulada, una segunda tasa
ción de clcrechos dimanante de la propia dc
pendencia facu,ltativa, de importe 336 pesetas, 
por un cxceso de r6 caballos con respecto a la 
denuncia antcdicha, ya que de lo informada por 
la misma Jcfatura, en virtud: de reclamacio nes 
dc los intcrcsaclos, resulta que tal tasación no 
dcbió formularse; y 3.0 Se previene a los intere
sados qne, con arreglo a lo prescrita en el artíc.ulo 
742 dc Jas Ordenanzas Municipales, debeil pre
sentar pianos del local, que indiquen l a situación 
dc cada uno dc lus electromotores existentes en 
el mismo. 
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Otro, acordando tener por cesada la industria 
de panadería que hasta el presente ha venido 
funcionando, ejercida por D. Juan Ribes, en la 
casa núm. 47 de la calle de 1\Ieer, y por caducada 
todo pcrmiso que guarde relación con la industria 
referida, comptendiendo la caducidad dc un mo~lo 
especial al horno instalado en el local mencionada; 
2.0 Que lo dispuesto en el extremo anterior se 
funda en que la elaboración de pan ha estado 
suspendida por mas de un mes; y 3· o Que la 
panadcría de que -se trata no podra funcionar y 
abrirse dc nuevo al público si no es rcuniendo el 
local las condiciones dc ventilación y capacidad 
establecidas previamente por la Sección faculta
tiva muniéipal, debiendo cuando menes ser 
preciso que dicha capacidad sea suficientc para 
una claboración mínima de r,ooo kilos dc pan 
diat·io. 

Otro, por el que sc ordena a D. Francisco 
Feliu que, en eUénnino dc quince días, modifique 
la instalación del nuevo electromotor de 5 caba
llos, del cubHote y de la estufa existcntcs en el 
t aller de fundición dc hicrro establecido en la 
calle del Doctor Sampons, dc modo que sc atem
pere a lo Brevenido en los articules 723, 730 y 
724 dc las Ordenanzas i\ I unicipales y no causen 
pcrjuicio a las propiedades vecinas, previniéndole 
que, dc no observaT la ordcn referid~, sc adopta
ran Jas medidas coercitivas de rigor. 

Otro¡ por el que se concede, por una sola 
vez, un socorro de 6o pesetas, repartida por mitad 
entre D. Isidoro y D. Eudaldo Turallas, equiva
lente a la paga de un mes del haber que disfm
taba su difunto padrc, D. Mariana Turallas, fa
llecido en I3 de enero del comente año, siendo 
veterana de la Sección de Reserva del Cucrpo de 
Bomberos. 

Otro, por el que sc poue a disposición de la 
Presidencia de esta Comisión la cantidad de 2,ooo 
pesetas, a justificar, para gastos menares urgentes 
del Cuerpo de Bomberes. 

COMISIÓN DE ABASTOS 

Dictamen por el que sc pone a disposición 
de la Alcaldfa la cantidad de 2,ooo pesetas para 
que, bajo la dirección e inspección del señor ar
quitecte jefe de la Sección de Edificios y Ornato 
públíccs, se proceda a la construcción de nucvos 
pucstos de venta de pescado en el Mercado de 
San Antonio, al objeto de instalar en los mismos 
a varios vendedores del Borne, en el que se ha 
instalado el central de frutas y verduras. 

Otro, por el que se pone a ilisposición de la 
Alcaldía la cantidad de 2,ooo pesetas para que, 
bajo la dirccción e inspección del señor arquitecta 
j efe de la Sección dc Ediíicios y O mato püblicos, 
se proceda a la construcción de nuevos puestos 
de venta de pescada en el Mercado de San José, 
al objcto de instalar en los mismos a vcndedores 
del del Borne. 

Otro, aprobando el acta del Tribunal censor 

de los cjcrcicios efectuados el día 17 del actual 
para cubrir cinca plazas dc matarife, producidas 
por jubilación de D. Francisco Ballester y don 
Tomas :\Ianich, y defuncíón de D. Pedro Estebe 
y D. Pcclro Vallnòera, y la otra resultant.e dc la 
adaptación de personal a las plantillas clcl nucvo 
Pre.c;upucsto; 2.o En virlud de los ejercicios de 
referencia, y de conformidad con la propucsta del 
Tribunal, sc nombra, para cubrir las exprcsadas 
vacantes, a D. Antonio Sala, D. Ramón Vernier, 
D. Antonio Pradas, D. Francisco ~Ieca y don 
Manuel Freixas, con el semanal de 58 pesetas, 
consignada en Presupuesto a los de su clase; 

.3.0 Que para cubrir una de las cinco vacantes 
produciclas por razón del ascenso anterior, se 
nombra a D. J osé Lcdcsma, èxcedentc en el 
cargo de aprendiz de I.a., por haber cumplido 
con las obJigaciones del servicio militar, y para 
las cuatro restantes a D. Juan 21Iayench Fibla, 
D. J osé Gimeno Villamón, D. José Vilagrasa 
Fortea y D. José Olivella Font, por ser los cuatro 
mas antiguos de los de la categoría imnediala 
inferior, según informe del Negociada Central, y 
con el scmanal de 43 pesctas a cada uno, con
signada también en Prcsupuesto; y 4.o Que para 
cubrir las cuatro vacantcs dc aprendiz de z.a., pro
ducidas por el ascenso a que se refiere el extremo 
anterior, se nombra, con el semanal de 36 pese
tas a cada uno, a D. J osé Pastallé Solanas, dòn 
Pedro Cardona Sabater, D. Antonio Mcrcadé 
Pallarés y D. Pedro Ibañez Aragó. 

Otro, aprobando, para su pago, las sicte 
cuentas presentadas por D. :\[iguel Paz, ingcniero 
fiel-contraste de la dcmarcación Rorte dc esta 
ciudad, de importe r7r'8o, 72'20, r2'5o, 50'20, 
nr'7o y 28 ptas., por la contrastación y marca. 
periódica dc los objetos e instrumentes de medir 
y pesar, propiedad del Ayuntamiento, existentes 
en los Mercaclos de Santa Catalina, P01-venir, San 
Gervasio, Concepción, Libertan, Abacería Central 
y Horta, respectivamente. 

Otro, por el que, en méritos del concurso ce
lebrado, se nombra al único concursantc, D. Juan 
Badía Puiggrós, para cubrir la vacante dc jefe 
de navc existente en la Brigada de matanza de 
los Mataderos de esta ciudad, dotada con el jornal 
de 64 pesetas semanales, consignadas en Presu
puesto a los de su clase, cargo que viene des
empeñando desde hace mas de dos años, según 
acredita por m1 certificada subscrito por el di
rector del Matadero. 

COMISIÓN DE ENSANCHE 

Dictamen por el que, a la contrata de COJ?S
trucción de m1 pavimento de asfalto monolítJco 
para la calle de Cortes, entre la plaza de Tetuan 
y la calle de Lauria, y entre Balmes y Casanova, 
se adiciona, bajo el presupuesto de 2,500 pesetas, 
la reparación de 70 metros cuadrados de asfal
tada de la calle de la Diputación. 

Otro, disponiendo, a fin de satisfacer a la 
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Hacienda del Estado el irnpuesto de derechos 
reales correspondiente a la adquisición de una 
finca sita en la calle de Pedro IV, en s u con
flucncia con la Rambla del Triunfo, que ven
dieron los Sres. D. 1\Iarcelo y D.a Teresa Bosch 
al Municipio por el precio de I2,350 pesctas, con 
escritura autorizada por el notaria de esta ciudad 
D. Isidoro Lapuente, en 20 de noviembre del año 
últim o, así como el correspondiente a la enaj e
nación de una parcela sobrante de vía pública 
sita en la Rambla del Triunfo, en su cruce con 
la calle de Pallars, a favor de los consortes don 
José Batlle y Buch y D.a Angela Codolar y Te
rrades, por el precio de r,217 pesetas, con es
critura autorizada por el citado notaria Sr. La
puente en 7 de mayo último; importando la 
primera de las indicadas liquidaciones la canti
dad de no'ss pesetas, y la segunda la de sr'2o 
pesetas, o sea, en conjunto, la suma de r6r'75 
pcsetas, se proceda por la Contaduría Municipal 
a expedir ~1 oportuno libramiento, de importe la 
exprcsada suma de r6r'75 pesetas. 

Dos, aprobando, para su pago, las siguièntes 
cuentas : una, relativa a varias reparaciones 
practicadas en la maquina apisonadora núm. 2, 
de Ensanchc, presentada por los Sres. Hijos de 
Dionisio Escorsa, de importe 2,000 pesetas, y otra, 
relativa a los adelantos y honorarios devengados 
en los asuntos de los S res. Marqués de Castell
vell y D. J. Cantijoch, presentada por el procu
rador D. Jorge Pinazo, de importe 1,209'79 pe
setas. 

Otro, por el que se ordena a D.a. Elvira Bala
guer que, dentro del improrrogable plazo de ocho 
días, proceda al derribo del exceso de profundidad 
dada a los bajos construídos en la calle de la 
Agricultura, cerca dc la de Ali-Bey, asi corno 
también que dé al expresado cubierto la altura 
mínima de 4 metros, que señala el a.rtículo II9 
de las Ordenanzas M unicipales, apercibiéndole 
que, de no bacerlo así, se efectuara a sus costas 
por las brigadas _municipales; 2.0 Que, una vez 
transcurrido el expresado plazo de ocho días, 
manifieste el jefe de Ja Sección z.a de Urbaniza
ciones y Obras, si se ha dado cumplimiento a 
dicba orden, y, en caso negativo, procedan las 
brigadas a efectuarlo a costas del interesado; 
3.0 Que a los efectos de imponerle la penalidad 
que corresponda por las infracc10nes cometidas, 
alegue, dentro del plazo de tercera día, a tenor 
de lo dispucsto en los artículos 906 y 907 de las 
Ordenanzas Alunicipales, lo que estime conve
niente a su interés y derecho, y si pasado este 
término no sc presentase, se le requiera por sc
gunda vez, fijàndole un plazo igual con el mismo 
objeto, apercibiéndole, en estc segundo llama
nuento, que en el caso de no comparecer o de 
no ser atendibles las razones alegadas, se pro
cedcra a imponerle las penas a que en derecho 
hubicre lugar. 

Otro, por el que, hajo el presupuesto de 
1.420 pesetas, se adiciona la colocación de 83 
metros de bordillo en la calle de la J unquera, 

a la contrata de colocación de dicha clase de 
·material en las calles de Lepanto, Coello y otras. 

Otro, para que, en su oportunidad y mediante 
los rcquisitos que en cada caso sean procedentcs, 
se satisfagan las cantidades que como créditos 
reconocidos figuran en las partidas I a 23 del 
articulo 6.0 del capitulo 9.0 del vígente Presupuesto 
de Ensanche. 

Otro~ por el que se ordena a D. J osé Pujol, 
propietario de la casa núms. I75 y 177 de la 
calle de Tamarit, que, en el improrrogable plazo 
de quince días, solicite la legalización de las obras 
realizadas en dicha casa, consistentes en la mo- · 
dificación de dos portal es y del cambio de part e , 
del embaldosado del terrada, previniéndole que 
de no hacerlo así se le impondran las medidas 
coercitivas que correspondan; z.o Se ordena al 
propio Sr. Pujol que, dentro del plazo, también 
improrrogable, de quince días, proceda a ajustar 
la construcción del patio, altillo, cocinas y re
trete que ha construído en la citada casa a las 
prescripciones de las Ordenanzas Municipales, 
derribando al efecto la parte de construcción 
que sea necesario, apercibiéndole que de no 
hacerlo así, se efectuara a costa5 de dicho señor 
por las brigadas municipales; 3· 0 _Que una vez 
transcurrido el expresado plazo de quince días, 
manifieste el jefe de la Sección z.a de Urbanización 
·y Obras si se ha dado cumplimiento a lo preve
nido en el extremo que precede, y, en caso nega
tivo, procedan las brigadas a efectuarlo a costas 
del interesado; y 4.0 Que, a los efectos de iroponerle 
la pcnalidad que correspon da por la infracción co
metida, alegue dentro del plazo de tercero día, a 
tenor de la prevenido en los artículos 906 y 907 de 
las Ordenanzas Municipales, lo que estime conve-

. niente a su interés y derecho, y si pasado este tér
mino no se presentase, se le requiera por segunda 
vez, fijanqole un plazo igual con el mismo objeto, 
y apcrcibiéndole, en este segundo llamamiento, 
que en el caso de no comparecer o de no ser aten
dibles las razones alegadas, se procedera a impo
nerle las penas a que en derecho hubiere lugar. 

Otro, para que, en consonancia con lo resuelto 
en los acuerdos consistoriales de :I6 de febrero 
y 17 de marzo del año último, se abone mensual
mente a los capataces D. Francisco Gilabert y 
D. Antonio Ras, al delineante D. Luis Calbetó 
y a los peones D. Pedro Giralt y D. Miguel Ba
denas, a partir de I.0 de julio próxinio, la cantidad 
de IS pesetas mensuales a cada uno, como com
pensación del gasto de pasajes de tranvías que 
hagan con ocasión del ejercicio de su cargo; en
tendiéndose que si alguno de dich<;>s empleados 
obtiene pase gratuito de la Compañía de Tranvfas, 
cesura desde el rnornento en que _lo obtenga, el 
pago de la expresada compensación de I5 pese
tas mensuales: y 2.0 Que, con cargo a la expresada 
consignación, se haga un anticipo de 675 pesetas 
al señor oficial jefe dc la Mayo.rdomía para sa
tisfacer aquellas cantidades desde el indicada 
día r.o del próximo julio, debiendo presentar en 
su día, dicbo oficial jefe, la oportuna liquidación. 
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COMISIÓN ESPECIAL DE CEMENTERIOS 

Dictamen aprobançlo el estado de valoración 
formulada por el scñor arquitecte encargado de Cc
menterios, de cinco t.umbas menores especiales (en
terramientos lateralcs), núm::!n s del 5 al g, ambas 
inclusive, situadas en la isla g.a, meseta superior 
del Cementerio dc San Gervasio, y disponiendo 
se conceda, a los que lo soliciten, el derccho fu
nerario sobre dichas sepulturas, mediant.e el pago 
del precio señ.alado en el referido estado. 

Otro, aprobando el cstado de valoración for
mulada por el scfior arquitecte encargado de 
Cementerios, dc trcinta y cuatro tmnbas meno
res númi!roS del 242 a al 275 a, ambas inclu
sive, situadas en la vía de San,ta Eulalia, agru
pación 3· a. del Ccmcn tcrio del Sud-Oeste, y dis po
nien do, etc. 

Otro, aprobando el estado ·de valoración for
mulado por el señor arquitecte encargado de 
Cementerios, del hipogeo etrusco núm. 62, situa
do en la vía de Santa Eulalia, agrupación 3.a del 
Cementerio del Sud-Oeste, y disponiendo, etc. 

Otro, aprobanclo el estaclo de valoración for
mulada por ·el scñor arquitecte encargado dc 
Cementerios, del hipogeo egipcio núm. :r:z, si
tuado en la vía dc Santa Eulalia, agrupación 3.t~ del 
Ccmenterio del Sud-Oeste, y disponiendo, etc. 

Otro, aprobando el estado de valoración for
mulada por el señor arquitecto encargado de 
Cementerios, de dos cipos menores de r.a clase, 
núms. 47 y 48, situades en la YÍa de Santa Eula
lia, agrupación 3.a. del Cementerio del Sud-Oeste, 
y disponiendo, etc. 

Otro, aprobando el estado de valoración for
mulado por el señor arquitecta encargado de 
Cementerios, de cinca columbarios A, especiale.<;, 
números romanes del LVIII al LXII, ambJs 
inclusive, situados en la vía de Santa Eulalia, 
agrupación 3.a. del Cementerio del Sud-Oestc, y 
disponíendo, etc. 

Otro, por el que se concede a D. Santiago 
NoYellas de :Molins, oficial r.0 adscrito a las ofi
cinas de esta Comisión, dos meses de licencia, 
uno con percibo de haber y otro sin él, con o b
jeto de atender a asuntos particulares. 

Otro, disponicndo que se provea la plaza de 
administrador dc 2.11 clase del Cement.erio del 
Este, dotada con el habcr anual de 4,500 pesetas, 
vacante por jubilación del que la descmpcñaba, 
D. Candido Carrascosa, mcdiante concurso entre 
administradores de 2. 11 y J.:\ clase y subadminis
trador; señalando el plazo de quince elias para la 
presentación de solicitudes, constituyendo el Tri
bunal la Comisión de Cementerios, bajo la pre
sidencia del Excmo. Sr. Alcalde, actuando dc 
Secretaria el que lo es de la Corporación l\Iuni
cipal. 

Otro, por el que, con el fin de poder dar el 
imptllso necesario a los trabajos de rcparación dc 
los nichos antignos del Cementerio del Este, se 
pone a disposición del Excmo. Sr. Alcalde la 
suma de z,ooo pcsctas. 

CO.MISIÓN DE CULTURA 

Dictamen para que, tal como interesa la 
Junta de Museos, y de confonnidad a lo que dis
poue la Ley dc 7 de julio de rgn sobre excava
dones artísticas y científicas y conservación de 
ruinas y antigüedadcs y Reglamento provisional 
a la misma de r.o de marzo de rgrz, se soUcitc 
del Ministerio de I nslrucción pública y Bell as 
Alies, substituya en cste Ayuntamiento los de
rechos de tantoo y retracto que las mencionadas 
vigentes disposidones conceden al Estado, para 
adquirir los notables retablos qu~ posee la Asso
ciació de Blanquers i Assaonadors, dé esta ciudad, 
asegurando así la permanencia y conservación dc 
tan interesantes colecciones, que la Junta de 
Mnseos no ha podido adquirir a pesar de sus 
activas gestiones accrca dicha Asociación. 

Otro, para que, a partir del T.o de julio pró
ximo, se aumcnte en 126 pesetas anualcs el 
alquüer de r,270 que se paga por el piso primero 
de la casa núm. 12 de la calle de Rosal, que ocupa 
una Escuela Nacional. 

Otro, acordando : r.o Conceder un aumento 
de 8ro pesetas anuales, o sea el 15 por 100, sobre 
el precio del alquiler que se paga por los Jocales 
de la casa núm. 49 de la Ronda de San Anto
nio, que ocnpan una Escuela Nacional graduada; 
2.o Que el mencionado aumento se sujetc a la 
condición precis 1. dc tener que elevar a r,soo 
litros diarios el suministro de agua a la Escuela, 
tal como se obliga el arrendador en su instancia 
y necesita el local arrendada; y 3.0 Que el aumento 
que se concede, se aplicara al capítulo 4.o (Cultura), 
articulo 5.0 , partida s.a (Alquileres), y regira 
inmediatan1ente que se haya dotado a los Joca,· 
les de la cantidad exprcsada; y 4.o Que se someta 
el presente acuerdo a la Junta Municipal. 

Otro, por el que se designa a D. Juan Bo
nastre para ocupar interinamente la plaza de 
sa.xófono-contrabajo, no adquiriendo, por tanto, 
otros derechos que el de percibir, mientras la 
desempeñ.e, la gratiiicación anual de r,soo pese
tas, a contar desde el día 22 de este mes, en que 
fué jubilado el músico que la ocupaba en pro
piedad, ya que desde dicha fecha y antes como 
substituto la viene cjerciendo. 

Otro, concediendo una subvención de 250 pe
setas a la sociedacl Nova Sento del Pueblo 
Nuevo, para que pueda establecer un curso 
gratuito de Esperanto y Geografia general. 

Otro, por el que sc acepta y aprueba la rcla
ción de la inversión dada por la l\Iayordomía Mu
nicipal a la cantidad de 1,2oo pesetas que para 
gastos de tranvía dc la Banda le fueron entre
gadas, según acuerdos de rr de abril último. 

Otro, disponicndo que, para los gastos que 
ocasione la instalación dc instituciones municipal es 
de Ctlltura en la Exposición anexa al CongTeso 
de l\1édicos de Lengua Catalana que se celebra 
en la ciudad de Gerona, sc ponga a disposición 
del Presidente dc la Comisión de Cultura la 
cantidad de 2,000 pesetas. 



Otro, para que Ja dcsignación hecha en Con
sistorio de 26 dc mayo dc rgzo de D. Migncl 
Clavell, con el objcto dc que se encargara interi
namcnte de la auxiliada dc la clase de Dibujo 
lineal de la Escuela Cbmplcmentaria de Oficios 
del distrito X, se enticnda que continúa en vigor 
basta que otra cosa no se acuerde, debiéndose 
hacer efectivo por la Contaduría :\Iunicipal Jas 
cantidades que por tal concepto tiene dcvenga
das desde el día r.o dc abril próximo pasado. 

Otro, por el qnc sc aprueban las cuentas 
que presentau la Escucla Complementaria de 
Oficios del çlistrito X y la dc Corte y Confección 
del distrito IX, rclativas a la inversión que han 
dado a la cantidadcs dc 2,500 y 200 pesctas, 
rcspectivamente, que les fucron entregadas para 
material escolar. 

Otro, por el que, para presidir el Tribunal 
que ha de fallar el concurso abierto para proveer 
las plazas de auxiliar dc Dibujo en los oficios 
mecanicos y de la constn1cción, vacantc en la 
Escuela Complementaria de Oficios del distrito X. 
y otro de auxiliar dc Tecnología de los oficios 
del metal de la Escuela Complementaria de Oficios 
del distrito VIII, se nombra al litre. Sr. Conccj al 

• D. Augusto de Rull. 
Otro, para que el aumento de roo pesetas men

suales que el Ayunt.amicnto acordó, en 3 de encro 
próxirno pasado, conceder a los Sres. D. Raimun
do \Tidal y Coll y D. Juan Alegre Yillarroya, pen
sionados en virtud del Premio Pelfort, se les con
tinúe pagando en la misma forma acordada, a 
partir del I.0 del cotTicnte basta la terminación 
del plazo señalado para el disfrute de la pcnsión. 

COMIStóN DE COMPRAS 

D~ctamen por el que sc acuerda : r. 0 Aprobar 
las relaciones de pagos efectuaclas por la Mayor
clomía l\1ünicipal, rclativas a compras realizadas 
clurante el mes dc enero próxirno pasaclo, con 
autorización de la Comisión, con cargo a las 
consignaciones siguicnlcs del Presupuesto dc 
rgzo-zr : 424 pesetas, al capitulo r. o, articulo 
2.0 , partida r.a. (Material de oficinas~ 438 pesetas, 
al capítulo r.o, articulo g.o, partida r.a. (Subs
cripciones); 57 pcsc:tas, al capitulo 2.o, artíc\.tlO 
r.0 , partida z.a. (Material para la Secretaría dc 
la Alcaldía); 207'25 pesctas, al capítulo 5.o, ar
tículo -r.0 , partida J.a. (Dispensarios); rr4'75 pese
tas, al capítulo r.o, articulo 2.0 , partida 12 (~Iatc
rial de Cédulas y Arbit.rios); ro8 pese tas, al capi
tulo 3.0 , articulo 6.o, partida g.a. (Material para 
Mercaclos); y zso'so pcsetas, al capitulo 3.0 , ar
tículo 7.0 , partida ro (Castos menares de Mala
cleros); y 2.0 Que, una vez aprobadas clichas rela
ciones, se'unan con. sus justificantes a los libra
micntos núms. 7,oor, ro4 y 6,772 a 6,776 expedí
clos por la Contaduría Municipal con fechas 23 dc 
marzo, 4 de abril y 14 dc marzo del corriente año. 

Otro, ponicnclo a disposición dc la Alcal
día, para que pueda ordenar los pagos de Jas 

aclquisiciones hechas por esta Comisión, y a 
propuesta de la misma, la canticlaèl de II2,500 
pcseta.c; con cargo a las consignaciones del Pre
supuesto vigeute que sc citau a continuación: 
2J,OOO pesetas, al capítula I.0 , artículo 2.0 , par
tida r.a (~laterial dc oficinas); 5o,ooo pesetas, 
al capitulo r.0 , articulo 2.0 , partida 2.a (Impresos 
dc toclas clascs); 1,500 pcsetas, al capitulo 3.o, 
artículo 3· o, partida .. 1 (Material para la Brigada 
de limpieza y riegos); 5,000 pesetas, al capítulo 
3.0 , articulo ro, partida 7.a (Material para el 
Hospital de Infecciosos); 5,000 pesetas, al capitulo 
6.o, articulo 3.0 , partida 3.n (Material para la 
Brigada de fontancría); 5,000 pesetas, al capítul.o 
6.o, articulo 7.0 , partida 8.a A (Material para la 
Brigada de pavimentada y alcantarillado); rs,ooo 
pesetas, al capitulo 6.o, articulo I.o, partida g.o. 
(~Iatcrial para los Talleres l\lunicipales); 15,000 
pcsetas, al capitulo 3.0 , artículo 7.0 , Partida ro 
(Castos rnenores urgentes de l\Iataderos), y 3,000 
pesetas, al capitulo r.o, articulo 5.0 A (Conscrva
ción de efectos y mobiliario). 

COMISIÓN DE BENEFICENCIA 

Son clesignados para formar la Comisión de 
Beneficencia, los señorcs siguientes : Concejales: 
D. Víctor Blajot, D. José Carabén, D. José 
l\I.a. Puig Corominas, D. :Manuel Sabater, D. Martin 
1\latons, D. l\lanucl A. Santarnaría, D. Leopoldo 
Benítez y D. Salvador Anglada. Vecinos : don 
Ramón Albó, D. F. Puig y Alfonso, Dr. D. F. Fa
bregas Mas, Mn. josé Pcdragosa, Dr. Luis Sayé, 
D. José Roca y Roca y D. Joaquín Vila. 

FALLO DEL TRIBUNAL PARA LA PROVI
SIÓN DE LAS PLAZAS DE PROFESORA DE 
CONFECCIONES DE ROPA BLA.l~CA Y DE 

AUXILIAR DE BORDADOS 

Dictamen por el que, en méritos del Concurso 
abierto para proveer las plaza.s de profesora de 
la clase de Confección dc Ropa blanca y de auxi
liar de la clasc de Encajes y borclaclos, vacantcs 
en la Escuela de Labores y Oficies de la Mujer, 
y tenien do en cuenta los ej ercicios realizados, por 
las concursantes, se acucrcla nombrar para ocu
par la plaza dc profcsora de la clase de confec
ción de Ropa blanca, dotada con el haber anual 
de 3,000 pesetas, a D.a. Manucla Mulleras Escofet, 
y para ocupar la plaza de auxiliar de la clase de 
Encajes y bordaclos, dotada con el haber anual 
de r,gzo pesetas, a O.a. Natividad Amich Bert. 

P ROPOSI CI ONES 

Una, subscrita por los lltres. Sres. Massot, 
Nicolau, Bordas y Barbcy, que, traclucida, es 
corno sigue : <<Excmo. Sr. : Los Concejales que 
subscriben, enteraclos de los intentos de dar 
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validez a una R. O. del Ministerio de la Gobcr
nación,, r elativa a cxcnciones del impucsto dc 
cédulas p ersonales, en vista de las contw.1clcntes 
disposiciones de la ley de Administración y 
Contabilidad de r.o de septiembre de 19II, del 
R. D. de II de noviembrc de rgr8, de la doctrina 
constantemente sustentada por el Consejo dc 
Estado contraria a las cxenciones de impucstos 
y arbitrios no previstos en los textos legales 
donde se deriva su fucrza coactiva. = Considc
rando que, aparte dc la injustícia que representan, 
las exenciones de arbitrios representan un gran 
peligro para la normalidad de la recaudación. = 
Tienen el honor dc proponer, con urgencia, al 
Consistorio : r. 0 Que se acuda al Presidentc del 
Consejo de Ministros y Ministros de Hacienda y 
Gobernación en súplica dc que se deroguen todas 
las disposiêiones del Poder ejecutivo relativas a 

, excepciones de arbitrios e impuestos municipales 
dictadas en contradicción con los textos lega.lcs 
correspondientes; 2.0 Que en la próxima reunión 
de Ayuntamiento5 se procure, por la representa-

ción de Barcelona, llegar a un acuerdo con los 
demas representantes dc Ayuntamientos para 
organizar la acción conjunta encaminada al rcs
tablecimiento del imperio del texto dc la Ley 
y evitar la rcpctición dc semejantes ataques a la 
Hacienda municipal.>) {Aprobada.) 

Otrd, subscrita por los litres. Sres. Barbey, 
Massot, Giralt, Bordas, Gambús y Nicolau, para 
que, con motivo del festival que se propone ce
lebrar la Associació Catalana de la Premsa, el 
día r6 de julio próximo, le sea facilitada el con
curso de la Banda 1\-Tunicipal y se dejen para 
aquel dia las madcras y entenas de propieclad 
del Aytmtamiento, procediéndose por cuenta de 
éste a EU montaje. (Aprnbada.) 

Otra, subscrita por los (]tres. Sres. Mir y l\Iiró, 
Montaner y Giralt, intcrcsando que en lo succ
sivo, antes de la conc~ión de la subvención a 
la Semana Mrmicipal y acordar tomar parte en 
el acta, se presente al Ayuntamiento, para su 
aprobación, el programa de la citada Scmana. 
(A pro bada.) 

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• , • • ••••••••••••• • •• • •••••••••••••••••••• • •• • • , ••••••••••• ••••••••••••• # • ._ ••• •••••••••••••••• 

COMISIÓN DE GOBIERNO 
.Asuntos aprobados en la junta celebrada el dia 2J de junio 

SE CCI ÓN D E GOBE R NAC I ÓN 

NEGOCIADO CENTI{AL (Personal) 

Coucesión a las viudas e hijas de los funciona ries que a seguido se relacionau de las pagas de graciA 
y haberes del mes de su fallecimiento, así como también pensiones y socorros : 

Solicitante 

D.a F rancisca Oriola, viuda 
de . 

D." María Josefa Plaza, viu
da de . 

D ." Ramona Font Fontane
lla , viuda de . . . 

María y T eresa Ollé y R ius, 
huérfanas de. . 

D .4 Gertrudis Solé, viuda 
de . 

Nombre Y Cru'gO del funcionntio 

D . l\fanuel :1\Iesa, recauda
dor de Arbilrios . 

D . Juan Robles, guardia 
municipal, jubilada. 

D. Juan Marxuacb, deli
neaute . 

D . Juan Ollé, interventor 
de segunda . . . . . 

D. José Fabregas Sola, au
xiliar de la Secretaria de 
Refonnas Sociales . 

Acnerdo adoptada 

Abonarle la paga del mes de abn1 último 
y la ruensualidad de gracia . 

Abonarle la paga delmes de ab¡-il úll imo. 

Abonarle la paga del mes actual, y a 
partir del día t. 0 de julio próxüuo la 
pensión anual de 1,200 pesetas. 

Abonarle la paga del mes de abril último 
y un socorro por una sola vez de pese
tas 1,798'75. 

Abonarle la paga del mes actual. 

Concesión de aumentos graduales a los funcionarios que a continuacióu se relacionanJ comprendidos 
en las condiciones reglamentarias para disfrutar de dicho beneficio : 

Nombre y eargo del fnnc:ionnrio Asunto solicitndo 

D. Joaquín Gran, auxiliar. Segundo aumento. 
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Acnerdo ndoptndo 

Abonarle dicho aumento, a partir del dí.a 
u de febrcrn último, a razón de la octa
va parte dc su haber anual de 2,400 ptas. 



Nombre y cnr¡ro del funcionnrio 

D. Narciso Balllc, director 
de Ja Sección de \ 'acuna
ción del Laboratorio . 

D. \Venceslao Marín, médi
co numerano . . 

D. Melchor Bordts, médico 
numeraria ... 

D. Juan Sola Scgalés, escri
bieote . 

D. Conslanlino Martínez, 
cscribicnle . . 

D. Carlos Ruiz Muñoz, por
tera de maza . 

D. Tom as J ulian :i\Jartío, 
portero dc vara . 

D. José Mestres, portero de 
vara .... 

D. Dami{m Gómez Vazquez, 
portcro dc vara . 

D. Evarislo Buxareu, por
tera conserje 

D. Pablo Vila, porlero de 
oficina . 

D. Domingo Ferrer, fiel de 
segunda .. 

D. 1Januel Benito, subdi
rector de Mcrcado . 

D . .Maximiliano Ruiz, en
cargado dc la contabilidad 
dc los Talleres Munici
pales. . 

D. Salvador Martí, mspec-
tor de Arbitrios . . . 

D. José Bernier, jefe de los 
auxiliares practicos de 
V cleri na ria . 

D. Joaquín Torres, auxiliar 
practico de Velerinaria . 

D. Francisco Suriol, au..xi
li_ar practico de Veterina
na . 
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Asunto soUcitndo Acuerdo adoptlldo 

Segundo aumento . 

Primer aumento . 

Seguudo aumento . 

Segundo aumento . 

Segundo aumento . 

Primer aumento . 

Segundo aumento . 

Seguudo aumento . 

Tercer aumento. 

Segundo aumento . 

Segundo aumento . 

Segundo aumento . 

Primer aumento 

Segundo aumento . 

Tercer aumento. 

Segundo aumento . 

Segundo aumento . 

Seguudo aumento . 

. . . . . 476 

.\.bonarle dicho aumento, a partir del d1a 
6 del actual, a razón de la octava parte 
de su haber anual de 3,000 pesetas. 

Abonarle clicho aumento, a partir del día 
r." dc mayo último, a razón de la octa
va parte de su haber anual de 2,ooo pe
setas. 

Al>onarle t1icho aumento, a partir del día 
18 dc abril ú1Limo, a razón de la octava 
parle de Stl. haber anual de 2 ,ooo ptas. 

Abonarlc dicho aumenta, a partir del día 
30 dc marzo ú ltimo, a razón de la oc
tava parte dc su haber anual de r,825 
pesetas. 

Abonarle dicho aumcnto, a partir del día 
I.0 de abril última, a razón de la octava 
parle de su haber anual de 1,825 ptas. 

Abonarlc dicho aumenta, a· partir del día 
19 de maya última, a razón de la octa
va parte de su haber anual de 2,700 pe
sctas. 

Abonarle dicbo aumento, a partir del día 
u dc mayo última, a razón de la octava 
par te de s u haber anual de 2, 250 ptas. 

Abonarle dicho aumento, a partir del día 
12 de mayo último, a razóu de la oc
lava parte de su haber anual de 2,250 
pese tas . 

Abmtarlc dic ho aumento, a partir del día 
5 dc rnayo última, a tazón de la octava 
partc dc su haber anual de 2,250 ptas. 

Abona d e clic ho aumento, a partir · del dí a 
12 de maya última, a razón de la octava 
partc de su haber anual de 2,ooi5o pe
setas. 

Abonarle dicho aumento, a partir del día 
8 de febrero última, a razón de la octa
va parle dc su haber anual de r,86o pe
setas . 

t\bonarle dicho aumento, a partir del día 
3 dc mayo última, a razón de la octava 
parle de su haber anual de 2,500 ptas. 

Abonarle dicho aumento, a paitir del día 
II de mayo última, a razón de la octa
va partc de su haber anual de r,825 pe
setas. 

Abonarle dicho aumento, a partir del día 
r. 0 del actual, a razón de la octava par
te de su haber anual de 2,400 pesetas. 

Abonarle dicha autnento, a partir del d:ía 
18 del actual, a r azón de la octava par
te de su haber anual de 2,125 pesetas. 

Abonarle dicho aumento, a partir del día 
17 del actual , a razón de la octava par
te de su haber anual de 2,250 pesetas. 

Abonarle dicho aumento, a pll.i:tir del día 
r." del actual, a razón de la octava par
te. de su haber anual de 2,ooo pesetas. 

)) D 11 
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No ntbre y cnrs:o del fnncionnrio Asunto rolicitado Acuê rdo ndoptndo 

D. Elpidio Solanes, au..,iliar 
practico dc Yeterinaria 

D. Antonio Pedrerola, au:ri
li.ar practico de Veterina
na 

D. Luis José, auxiliar prac
tico de Veterinaria. 

D. Grcgorio Gonzalez, auxi
liar practico de Veterina
ria 

D. Pedro (;ratacós, auxiliar 
prúctico clc Vetcríuaria 

D. Lorenzo Eslefa, auxiliar 
prftctico dc Vetcrinaria 

D. Ramún Costa, auxiliar 
pr{tcti co de Veterinaria 

D. Viccnlc Castillo, auxiliar 
prúctico dc Veterinaria 

D. Mariano Castella, auxi
li.ar practico dc Veterina
na 

D. {;nbriel Buronal, auxt
li.ar practico de \'eterina
na 

D. Hilario Armengol, auxi
l~ar practico de Veterina
na 

D. José BUt·onat, au..-xiliar 
pní.clico de Veterinaria 

D. Manuel Martín, ayudan
le de Pagad uría . 

D. Joaquín Bailina, ayudan
te dc Pagad uría . 

Segundo aumento . 

Segundo aumento . 

Segundo aumento . 

Segundo aumento . 

Segundo arunento . 

Segundo aumenlo . 

Seguudo aumento . 

Segundó aumento . 

Segundo aumeoto . 

Segundo aumento . 

Segundo aumento . 

Segundo aumento . 

Segundo aumento . 

Segundo aumento . 

\ bonnrle dicho aumento, a partir del clía 
l. u del actual, a razón de la octava parte 
de sn haber anual de 2,ooo pesetas. 

l) D » 
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Abonarle cl1cho aumento, a partir del día 
I 7 del actual, a razón de l.a octava par
te de su haber anual de 2,400 pesetas. 

» 1l D 

Acordóse conceder un mes de licencia a los tuncionarios siguientes : D. Antonio N icolau Parera, 
director de Ja Escuela Municipal de Música; D. Ellas Calvo Marín, Secretario de la Tenencia del 
dist.rit.o V; D. Francisco Sugrañ.es, subdecano de Vclerínaria; D. José Freixas, oficial 2.•; D. José 
Xicola, D. Mauuel Ayma, D . Joaquín Verdaguer, auxiliares; D. Luis Calbetó, D. Isidro Dolz, 
D. José Aymar, D. Joaquín Giménez, delineantes; D. Blas Fern3nclez, D. Francisco Mata, D. José 
Campa, D. Luis de la Tap~a, D . José Piñana, _D. Emilio Roig, D. l\farcial Puigderrajols, D. Juan 
Prals, D. Rafael Grau, D. Rafael 11éndez, escribientes ; D. José Pastells, aspirante a escribiente; 
D. Félix Sar\.millan, receptor de entradas del :Matadero; D. Síh'estre Torra, D. Enrique :Murcia, 
D. J\ntonio Salvftn, D. Pedro Ollé, porteres de Yara los primeros ~, el último inspector auxiliar de 
distrito; D. Jaime Orri Piqué, marcador de cames; D. José Lledó, D. Antonio iiiartíu, D. Cecilio 
Roldún, D. Antonio :Mas, D. Yicente Estela, D. Pedro 1Ii113n, D. Quintín Valls, D. Tomas Ba
rrufet, D. :Marcial Busquets, D. Juan Carbó, D. Salvador Garrigós, D. David 1fartorell, D. Auto
nio Cuas, D. J nan Ripoll, D. Ednardo Royo, D. Antonio Barrat, D. José Rams, D. J uan Orgilles, 
D. Severo Ildefonso, D. Rafael Llagostera, D. Jacinlo Bea, D. Julio Gil, D. José Tarragó, D. Fran
cisco Tono, D. Ricardo Guerrera, D. León Lazaro, D. Federico Poda, D. :Manuel Gazulla, D. Fran
cisco Nadal, D. Baltasat· Luis, D. Ceferino Rodríguez, D. Emilio Tarragona, D. Olivo Ariñó, don 
Juan Prades, D. Mateo García, D. Jaime 1\Iolina, D. (;aspar León, D. Juan Cervera, D. Manuel 
Rabasa, D. Vicente Burro, D. Juau Rodríguez, guardins urbanos; D. José Camps, operario de Hi
giene; D. Ramón NUl;, mozo de Mercado; D. José Ferra, de ]os Talleres .Municipales; D. José 
.1\lbcrt, albaiiil de Cementerios; D. Martínez Aguilar, pe6n caminero; D. Valero Aguas, D. José 
Salinas, D. Florencio Torres y D. Juan Toronel1, emplcados dc Consumos. 
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GACETA MUNI~IPAL DE BARCELONA 

NEGOCIADO DE HIGIENE Y BENEFICENCIA 

Nombre del inlcr~ndo Asunto Acuerdo ndoptado 
-~------

D. Francisco Oliveres . Dos.cuentas, de importe, respectivamente, 
I,999'65 y 999'78 pesetas, relativas a 
los jornales y matcriales empleades en 
las obras del Laboratorio Municipal . Aprobar su pago. 

_ Acordóse conceder las sigu1entes licencias a los funcionaries que a continuaci6n se mencionau : 
Extraordinarias de un mes, a los médicos D . José M.'' Valentín, D. Cayetano Casanovas, D. Luis 
Torrents y D. Pedro Ribera ; extraordina,ria de quince días, a la comadrona D.'' Eulalia Bardagí; 
y de quince días, onlinarias, a las comadronas D." Antonia C. García y D .... Eulalia Bardagí ; así como 
lamhién 'a los médicos D. Rafael Da1í, D . Jaime Aguadé, D. Enriquc Vejero, D. Ramón Pujadas, 
D. Bclardi1to Rodríguez, D. F.ernando Pala, D. Víctor Soley, D. Joaquín Homs, D. Melchor Bo1-ras, 
D. Sebastian Freixa, D. Miguel Juny, D. Ramón rvJontscnal, D. Modcsto Tost, D . Rafael Julia, 
D. José Jacas, D. Domingo Colomés, D. Luis EHas, D. 'l'om{ts 'r'usó, D. Ramón ViaJa, D. Pedro 
Sala, D. Ramón Ta:xonera, D. Jesús Figueras, D. Rafael Campíns, D . Antonio Torner, D. Luis 
Porta, D. Antonio Balta, D. Hilario Alonso, D. J. Ribas Perdigó, D. Avelino Martíu, D . Mariana 
Cosp, D. Juan Guasch, D. :Manuel Serra, D. Ramón San Ricarl, D. Juan San Ricart, D. Antonio 
Carreras Verdaguer, D. Cayetano Casanovas, D. LllÍS Torrents, D. :Manuel Prats, D. Pedro Cots, 
D. Antonio Ribera Sellent, D. Salvador Puigvert, D. Damian~ Martí, D. José Fontanals, D. Fran
cisco Ec;padaler, D. Estevan Díaz, D. José Coll y D. Raf11el Sallent. 

Acordósc abonar al Asilo Duran la cantidad de 7,774'8o pe¡;etas, importe de las estancias de niños 
en el mismo durante el mes de mayo último. 

N EGOCIADO DE HIGIEN E (Cementerios) 

Nombre del interesado 

D." Juana M." Curell Verdeau 

D . Enrique y D.3 Nieves Cata y 
Cata ... . 

D." María y D." Micaela Deixens 
y Vidal . 

D ... María Suriol Miret, viuda 
de Martí 

D. José, D. Casimiro y D. Fran
cisco Clapers Berenguer. 

All unto 

Traspaso, a su favor, del derecho funera
rio sobre los hipogees arqueados nú
meros 503, clasc 6.'', y 504, clase 5.", 
osario, vía de San José, agrupaci6n 2." 
del Cementerio del Sud-Ocste . . 

Traspaso, a· su favor, del detecho funera
rio sobre el hipogco columbar1o B, de 
clase 5 ... , osario, núm. 4,644 de la vía 
de San Francisco, agrupación 9·" del 
mismo Cementerio, y limitación de en
terramientos en dicha sepultura . 

Construir una acera en el panteón arco
cueva núm. r6 de la vía de San Jai me, 
agrupación ro, de dicho Cementerio . 

Colocar un frontis de pícdra escultór:ico 
en la testera ne la tumba menor núme
ro 37 de la vía de San Jorge, agrupa
ción 6." de dicho Cernenterio . 

Construir un panteóu en el arco-cueva 
núm. 133 de la vía de Santa Eulalia, 
agrupaci6n 3·" del repetido Cementerio. 

SECCIÓ N DÈ H A CIEN D A 

NEGOCIADO DE ING~ESOS MUNICIPALES 

Acuerdo adoptodo 

Cooceder lo solicitado. 

11 11 

ConcedeJ; permiso. 

, 

D 

Nombre del fntcrcsndo Asunto Acuerilo odoptndo 

D. Pedro López Concesión de una patente dc primera ela~ 
se para la venta ambulante, durante el 
presente ejercicio, cu el dislrito lli . Conceder lo solicitado. 
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Nombre del interesado 

D. Juan Verdés . 

D.a Carmen Canut . 

D ." :María Escudé . 

D." María Gil . 

D." Pura Gil . 

D.n Francisca Pibernat . 

D. • Carmen Prats . 

D. Ramón Antonío . 

D. José Aragó. 

D . Francisco Llovera . 

D. Manuel Girbau . 

D. Francisco Puigvet-t 

D. Pedro Pujol . 

D. Francisco Torres. 

D. Juan Arauda . 

D. Domingo López 

D. José Pích . 

D . Salvador Mar-rades . 

D . Alfonso L luís . 

Asunto 

Concesión de una patente de primera ela
se para la venta ambulante en carretón, 
durante el presente ejcrcicio, en el mis
mo distrito . 

Concesión de una patente de tercera clasc 
para la venta ambulante en el distri
to UI durantc el prc::;cnte cjercicio . 

Concesión de una patente de tercera clase 
para la venta ambulantc, durante igual 
perfodo, en el mismo distrito . . . . 

Conces1ón de una patente de tercera clase 
para la venta ambulante, durante igual 
període, en el mismo distrito . 

Concesión de una patente de tercera clasc 
para la venta ambulante, durante igual 
períoc1o, en el mismo dislrito . 

Concesión de una patente de tercera clasc 
para la venta ambulante, durante igual 
període, en el mismo distrito . 

Concesión de una patente de tercera dase 
para la venta ambulante, durante igual 
período, en el mismo distrito . 

Permiso para vender café en carretón, du
rante el primer scme5tre de r921-22, en 
la calle de Aragón, cruce con la de 
Aribau . 

Permiso para ''ender café en carretón, du
rante igual període, en la Ronda de San 
Antonio, esquina a la calle de Poniente. 

Permiso para vender èafé en carretón, du
rante igual període, en la calle de José 
Anselmo Clavé, junto al Parque de In
genieros . 

Permiso para vender lcchc en mesa en la 
calle. del Tigre, cruce con la de León, 
durante el primer semestre de rg2r-22 . 

Permiso para vender leche en mesa, du
rante el mismo període, en la plaza 
Nueva, frente a la casa núm. 3 . 

Permiso p-c1.ra vender leche en mesa, du
rante el mismo período, en la calle de 
Poniente, esquina a la de .Ferlandina . 

Permiso para vender leche en mesa, du
rante el mísmo período, en la calle del 
Carmen, esquina a la de Xuclú . 

Permiso para vender melones y sandías 
en la plazuela de la Reforma, freote a 
la calle de la Tapinería, desde el 15 de 
julio al 15 de sepliembre de 1921 . 

Permiso para ''ender melones y saudías, 
durante igual período, en la plaza de la 
Revolución . 

Penniso para vender melones y sandías, 
durante igual període, en la Ronda de 
San Antonio, frente a la casa nínn. 6o. 

Penniso para vender melones y sandías, 
durante igual períoclo, en la calle del 
Conde de Asaho, chaftún al Paralelo . 

Permiso para vender melones y sandías, 
durante igual període, en la calle de 
San Pablo, {rente al café Pay-Pay 
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Acuerdo adoptado 

Conceder lo solicitado. 

D 11 

8 " 

D 

• V D 

• 

D e 

}) I) 

• 

• 

. )) 



~~~,...,~~ GACETA ~IUNlClPAL DE BARCELONA ~-4> 

Nombre del interesado Asunto Acuerdo adoptada 

D. José Verdú. 

D. Fernando Micó . 

Permiso para vender melones y sandías, 
durante igual período, cu la calle del 
).Iarqués del Duero, frcnte a la casa 
núm. 75 . . Conceder lo solicitado. 

Permiso para vender mclone¡; y sandías, 
durante igual período, en la calle de 
Puerta de Santa .Madrona, frente a la 
casa !1ÚIU. 6 

NEGOCIADO DE ABASTOS 

Nomlm: del inlercsndo 

D. • Eulalia Beya . 

D. José Vallés Pujadó 

D. Aulonio Batllori 

Asnuto Acuerdo adoptada 

Traspaso, a su favor, del puesto núm. 82 
del 1\fercado de la Abacería . Conceder lo so1icitado. 

Practicar obras en el puesto núm. 1,047 
del 1\Iercado de San José . Conceder permiso. 

Dos cuentas, dc importe, rcspectivarnen
te, 1,792'13 y r,3oS'34 pesclas, por el 
suministro de fajos de lcña para el cha-
musqneo de cerdos en el .è.Iatadero . Aprobar su pago. 

Acordósc autorizar a D. Juan Oliver, administrador del 11ajcstic Hotel de Inglaterra, para m
lroducir carnes muerlas, frescas, en -trozos. 

Acordúse autorizar a los Sres. D. José Estruch y D. J uan :Martí, mediante constituyan un de
púsilo de 3,ooo pcsetas, para ejercer de abastecedores de uno a cinco bueyes o vacas y de una a diez 
lcrneras diarias. 

Acordbsc reintegrar la cantídad de 1 ,ooo pesetas a cada uno de los siguientes señores : D. Enri
que Sastre, D. Agustín Francas, D. Pedro ''ida1, D. Alejo Piu1nchs, D. Enrique Cros, D. Luis Cor
ladcllas, D. Ju<lll Barbany y D. Dionisio Scnba, importe de las fianzas por los mismos depositaclas 
para cjcrcer dc abaslecedor, en el ejercicio de cuya industria han cesado. 

SECCIÓN DE FOMENTO 

NEGOCIADO DE OB.QAS (Particulares) 

Nombre del inlcrcsndo 

D. Lazaro Scn:alte . 
D. (;uillcnuo Hurtado, en repre

scntación de D.• \ïctoria Pla
nas. 

D. :\fanuel Colom. 

D. Ramón Caslalicr . 

D. José Pcdro . . 
D. Serafín }arque y D. José .1\Iu

Iiino. . . . 

n. Juan <iiménez. 

D. Crislóbal Gumila. 

D. Fraucisco Franch. 

Asnnlo 

Reparar la solera y estucar las fachadas 
~n una casa sin número de las calles de 
Pujolet y de la Vendimia . 

Amplial· las galerías de la casa núm. 57 
de la calle dc .\migó . 

::\Iodificar un portal en la cerca del solar 
núm. 419 de la calle de C6rcega . 

Construir un edificio de bajos y piso y 
u11 cobertizo en la partc posterior de la 
casa ní1m. 4 de la calle del Carril . 

Construir una casa en un solar de la calle 
prolongación de la dc San Federico . . 

Construir una casa en un solar de las ca
lles de NoYell y otra de lelra M . . . 

Construir una casa en el interior de un 
so1ar con frente a la calle del T'orrente 
del Carmelo . . . . . 

Construir una casa en un solar de la calle 
de Amílcar . 

Construir una casa y cerca definitiva en 
un solar de la calle de Novell. 

Acucrdo adoptada 

Conceder permiso. 
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Nombre del interesado 

D. Pablo Pantebre . 

D. Jaime Hocra, en representación 
de D.• María Rodó 

D! Josefa Vidal . 

D. Juan Campdepadrós. 

D. Guillcrmo Arro 

D. A<lolfo .A lvuez 

D. José Padullés . 

D.a Rosa Laurcnt de Fontseca 

D. José Coloma 

D. José Soler . 

D. Angel Corral 

Fray Antonio Belaide 

D. Pedro Bordoy. 

D. Manuf!l Miguel 

~unto 

Construir una casa en un solar de las ca
lles de José Canalejas y de lctra F, for
mando chafUm . 

Construir un albaüal en la casa núm. 3 
de la calle de San Pedro 1Htrtir . 

Construir un vado eu ]a casa núm. 76 de 
la calle de la Riera de San Miguel . 

Construir un vado en la casa núm. 24 de 
la calle de Feruandez Duro . 

Construü· un vado en Ja casa núm. SL de 
la calle de Alcolea . 

Construir un vado en la casa ní1m. 23 de 
la calle de la Unión . 

Construir- un vado en una casa sin n(t
mero de la calle de Reina Victoria, cha
-flan a la de Vallmajor . 

Construir un vado en la casa núm. rs6 de 
la calle de Santaló . 

Estucar la fachada y cambiar el embal
dosado en la casa núm. 46 de la calle 
de la Encarnaci6n 

Construir una casa y cerca definitiva en 
un solar de la calle de Bruselas . 

Construir una casa y cerca definitiva en 
un solar de la calle de Arenys . 

Modificar dos aberturas en la casa núm. 89 
de la calle de Sautaló . 

Construir una fosa fija impermeable en 
la casa n. 0 9 de la calle Tirso dc Molina. 

Construir un albaiial en ·]a casa ní1m. IS 
bis de la calle de la Travesera . 

Acuerdo ndoptado 

Conceder penniso. 
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Acordóse devolver a D. Luis Guilera la cantidad dc 40 pesetas que abonó en concepte de arbi
trio sobre reconstrucción y conservación de pavimentes, al construir un alba:ïial en la casa núm. 36 
de Ja calle de Sàn Antonio. 

Acordúsc devolver a D. Baldomero Viñals, en represciltación dc D." Dolot·es Vila, la cantidad 
dc 75 pesetas que abonó por el mismo. concepte, al construir un albañal en la casa núm. r64 de la 
calle de Sau Audrés. 

Acordóse devolve1· a D. Juan Cañameras, en nombre de D.a María Verdú, la cantidad de 50 pe
setas que abonó por el mismo concepto, al construir un albaiial eu la casa núm. 51 de la calle de 
San Sebastifln. 

Acordóse devolver a D. Francisco Marcé, en nombre de D. José Planas, la cantidad de 55 pese
tas que abonó por el mismo concepte, al reparar el albañal de la casa núm. 19 de la calle de la Paloma. 

Acordóse devolver a D. Francisco lY1arcé, en nombre de D. Eusebio Bertran y Serra, la cantidad 
de 8 pesetas que abonó por el mismo concepte, al construir un albaiial en la casa núm."6 de la calle de 
San Olegario. 

Acordóse devolver a D. Pedro Grífol la cantidad de 45 pesetas que abonó por el mismo concepte, 
al construir un albañal en la casa núm. 34 de la calle de Coroleu. 

Acordóse devolver a D. Francisco Treserra la cantidad de 40 pesetas que abonó por el mismo 
<'Oncepto, al construir un albañal en la casa núm. 28 dc la calle de Vilamur. 

Acordóse devolver a D. Eustaquio Folch 11iralles la canlidad de 55 pesetas que abouó por el mis
mo concepte, al construir un albañal en Ja casa n(uu. 14 de la calle de Las Corts. 

Acordóse devolver a D. Antonio Sabaté la cantidad de 40 pesetas que abonó por el mismo con
cepto, al construir un albañal en la casa núm. 25 dc la calle de Ladrilleros. 

i\cord6se devolver a D. Jaime Grau., en nombre de D. Francisco Terso1, la cantidad de 40 pesetas 
que a bonó por el m.ismo concepte, al constnür u u albaf1al en la casa núm. 63 de la calle de Bertr{m. 

Acord6sc de,volver a D. Pedro 11ïquel, en representación de D. J uan Feu y D . Faustino Albare
da, ]a cantidad de 300 pesetas que abonó ·por el mismo concepte, al construir el albañal de las casas 
núms . 29r, 293, 295 y 292 de la calle de Roger. 

Acordóse devolver a D . J nan Solé la cantidad dc 30 peseta s que abouó por e1 mismo concepto, 
al construir un albaüal en la casa núm. 4 de la calle de Santa Cecília. 

· · · · · · · · 48I 
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Acordúsc devoh·er a D. Antonio Gabarrú, en nombre dc D. Joaquín Gota, la cantidad de 12 pc
sctas que abonó por el mismo concepto, al construir dos albaíialcs en las casas núms. 21 y 23 de la 
calle del Doctor Ibañez . 

. \cord{,se dcvolver a D.n Dolores Ferré la cantidad de 250 pesetas que abonó por el mismo con-
ccpto, al \.'r>nslruir un albailal en la casa núm. 6 de la calle dc Dcmústencs . 

.\corr\{,se dc\'olver a la Sociedad General dc Aguas de Barcelona la cantidad de r,286 pesetas que 
abonc'J por d mismo conccpto, al practicar las obra.:; de ínstalaciún y reparación de ramales de agua en 
clifcrentcs calles. 

¡\cord6sc devolver a la Empresa Conccsionaria de Aguas Subtcrrftneas de1 Río Llobregat la can-
tidad dc 2,611 pesetas que abon6 por el mismo conn:pto, al practicar las ohras de instalación y repa
ración de ramalcs efectuadas en diferentes calles dnrantc los mescs de agosto de 1919 hasta el de 

j1.mio dc 1920. 
Aconlúsc devolvcr a la Catalana de Gas y Eleclricidacl, S. A., la co.ntidacl de 260 pesetas que 

a bonó por el mísmo concepte, al practicar las obras dc i nstalación de dcrivadas eléctricas eFectuadas 
<.:n difcrcnlcs calles dm·ante el mes de man:;o de 1020. 

Aconlósc tlcvolver a la Energía Eléctrica de C;taluña, S. ¡.\ ., b cantidad de roo pesetas que abonó 
por el mismo conceplo, al practicar las obras de inslalación dc tlerivaòas eléctricas efectuadas en dife
r<:nl~s calles dnrante el mes de agosto de 1919. 

J\cordósc devolver a la Compañía Barcelonesa dc Elcctricidacl la c.antidad de 130 pesetas que abo
nú por el mismo conceplo, al practicar las obras dt· instalación dc derivadas eléctricas efectuadas en 
difcr~ntcs ralles durante el rues de febrero de 1920. 

Acordúse devolver a D. Antonio Labaila la cantidad de 15 peselas que abonó por el mismo con
repto, al limpiar un albañal en la casa núm. 16 de la calle Nucva de San Francisco . 

. \corc\{¡se devolver a D. José Cabot la cantiàad de 15 pcsetas que abouó por elmismo concepto, al 
repnrar un albañal en la casa núm. 15 de la calle de la . .-\urora. 

Acordúse dcvolver a D. Jnan Torres la cantidad de 15 peselas que abonó por el mismo concepto, 
al reparar un albaüa1 en la casa núm. 13 de la calle de la Aurora. 

Arordósc dcvolver a D . Enrique Puigbó la cantidad de rs pesetas que abonó por el mismo con
cepto, al limpiar un albañal en la casa ním1. 7 de la calle de Cervantes. 

J\cordóse devolver a D. Fernando Mascaró la <.~ntidad dc IS pesctas que abonó por el mismo con
cepto, al Iimpiar un albaiíal en la casa núm. 3 dc la calle de la Paja. 

Acord(Jsc devolver a D. Francisco Camprubi la cantidad de 99 pesctas que abonó por el mismo 
conceptn, al reparar Ull ramal de agua en la casa núm. 17 dc la calle de los Baños Viejos. 

Acordóse devolver a D . Salvador Portas la cantidacl dc 6 pesctas que abonó por el mismo con
repto, al reparar un ramal de agua en la casa núm. 22 de la calle dc San Pablo. 

Acord6se concecler a la Compañra Transmediterdtnca exeuci6n de clerechos, con arreglo al artícu
lo JT del pliego de condicione:; que rige para la venta dc solares procedentes de los derribos de la Re
forma, por las obrus dc instalaci6n de un ramal para abastecer dc agua 1!1 casa en construcción, lin
clanle con la Granvía Layetana y calles Ancha y del Consulado. 

N EGOCIADO DE OB~AS (Públicas) 

Nombre dtl íuteresndo 

D. Francisco Salada . 

D. Juan Olivella . 

BulstlllS y c.a . 

D. Enrique Sopcua . 

Catalana de Cas y Electricidad 

Socicdad Gcrt<::ral de Aguas de 
Barcelona . 

As u u to Acuerdo ndopbdo 

Coustn,cir las aceras de frente la casa nú
mero 287 de la calle de Roger . Conceder permiso. 

Reconstn1ir las aceras de frente la casa 
núm. 105 de la calle del Conde del 
Asalto . 

Reconstruir las aceras de frente las casas 
núms. n, 14, 72 y 74 de las calles de 
Dolsa y Santa Amalia, respectivamente. 

Reconstruir las aceras dc frente la casa 
ní1ms. ro y 12 de la calle de Cambrils. 

Practicar el tendido de cables subterra- -
neos eu la:; calles de 1h-gd, C6rcega y 
Tapiolas . , 

Realizar obras de caualización para agua 
~ eu las calles de Llon:us y Barba (San 

Martín), Rolanda (Sans), la del Orden 
(San Andrés), y la de la Legalidad, 
ex térrnino de Gracia 

D 

D . I) 

.o 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA ~-~·><:::·~· <i·i>4><Z:·~· <i·~·><S:>·~~~ 

Nombre del interesado 

Barcelonesa de Electricídad 

Energía Eléctricn. de Cataluña . 

» )) )) 

D. José NJ.'~ Sala . 

D. José Ferrer Berldm . 

11 D 

As unto 

Practicar el tendido de cables subterra
neos en las calles dc \"aleneia, \ïla
domat, entre Cortes y Scpúlveda, y \'í
llarroel y Argüelles, dcsdc la de Buenos 
Aires hasta frentc la casa núm. 459 de 
la Granvía Diagonal . . 

Cuenta de 3,492'70 pesctas; importe de 
la fuerza motriz SUI!linistrada para la 
instalación elevatoria dc aguas La Tri
n idad, clurante el mes dc mayo último. 

-Otra, de 45'6o pesetas, relntiva al flúido 
suministrado para el nlumbraclo cle di
cha ínstalación dnrantc el mismo mes . 

Cert ihcación y relación valorada, de im
porte I,027'17 pcsetas, por las obras 
de urbanizacióu de Ja calle de Gracia, 
que ha sido ensanchacla por clerribo de 
una casa expropiada. 

Otrà, de 28,964'39 pesetas, por las opera
ciones realizadas clurante el mes de 
mayo último, comprendidas en la con
trata de conservación del arbolado y 
jardínes del Interior . 

Otra, de 2,159'26 pesetas, relativa a los 
materiales suministrados durante el mes 
dc mayo último para la conservación 
del arbolado y jarclines del Interior . 

SEC CIÓN DE ENSANCHE 

NEGOCIADO DE OB~AS PAJ{TICULAJ{ES Y PEJ{SONAL 

Nombre del interesado 

D. Valentín Subías . 
D. Jaimc Duran, en nombre de 

D. Víctor Serra . 

Cubierlas y Tejados, S. A., en 
nombre dc D." Josefa Brossa . 

D. Alberto Vilanova, gerente de 
la socieclad Productos y Sumi-
nistros, S. A. . • 

D." Dolores Alabart, en nombre 
del propietm;o del solar núme
ro 16 de la calle de Urgel 

D. Juan Fmnsilorra. 

D . J nan Giiell . 

D. J itzaro Serra I ta 

D . Ram6n Trías, gerente de la 
I ndustria Qu1mica Nacional . 

Construir un cubicrto pmvisional en un 
solar de la calle dc Scpítlveda . . 

_ Edificar clos casas de bajas y cinco pisos 
y unos cubiertos posteriores en el solar 
núms. 95 y 97 de la calle de Florida
blanca . . . . . . . . . . . 

Construir unos cubiertos en un solar de 
la calle de Aribau, chafHm a la de la 
Travesera . . . . 

Construir varios cubi~rtos y una pared de 
cerca definitiva en un solar de la calle 
de Lull, entre la de Padilla y la vía 
férrea de .:\1. Z. y A .. 

Construir un cubicrlo en el patio poste
r;or de la casa cxistenle en dicho solar. 

Construir cuatro pisos en la casa sita en 
el núm. 94 de Ja calle de \'iladomat . 

Practicar obras de reforma v aclición en 
la casa n.• 3$8 de la calle cic Argüelles. 

Construir un piso y practicar obras inte
riOI·es en b casa núm. :\70 de la calle 
de Mallorca . 

Construir un r:ecndcro en el i nlcrior dc la 
fabrica sita en las calles dc Cortes, Di
putaciól1, Navas dc 'tolosa y Lope de 
Vega . 

Acnerdo adQPtado 

Conceder permiso. 

Aprobar su pago. 

» n 

11 .D 

I) 

D O 

Ac11erdo adoptado 

Conceder perntiso. 

!) D 

" ,. 
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GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Nombre d~l interesado 

D. Miguel dc Comis . 

D. Manuel Baldrich. 

D. José Pad ullés . 

D. Pascual Mira . 

D. Joaquín Iglesias, apodetado de 
la Duquesa de Almenara Alta. 

D. Jaime Minguell . 

D. Luis Xancó, en nombre de ]a 
socicdad Xancó y Calvis. 

D. Fclipe Bruguera, en represen
tación de D. Juan Tarrats . 

D. Buenaventura Serra. 

D. Jaime Lladó . 

D. José Padullés . 

D. J. Mateu . 
D. José Espinas, en representa

ción dc D.n Josefi.na de Julia . 

D. Pedro Mariné . 

D. Jo.jmc Solé . 

D. Viccnte Coll 

D. J uan Pujol . 

D.~ Teresa Cumenja. 

D. Manuel Aldrofeu. 

. D. Pascual Gimeno . 

D. Miguel Erill . 

D. Teodoro Escorsa . 
/ 

As unto 

Construir una galerfa en el piso principal 
de la casa núm. 121 de la Rambla de 
Cataluña . . . 

Reparar dos repisas de los balcones de los 
pisos tercero y cuarto de la casa núme
ro r6 de la calle dc Blasco de Caray . 

Reparar un balc(m cu la casa ní1m. 1 de 
la caUe de Fontrodona . 

Derribar parte del entrcsuclo interior de 
la casa núm. 73 de la calle de la Cruz 
Cubierta y cambiar embalclosados y una 
puerta. . . . . 

Abrir un portal en Ja pared dc cerca del 
solar núms. 23 y 25 de la calle de Si-
cilia . . . . 

Abrir una puerta en la parcd de cerca del 
solar sito en la calle de Vilamarí, cha
ftan a la de Cortes . . . . . . 

Cercar un terreno en las ca lles de Proven
za y Lope de Vega . 

Construir una cerca· dc prec a ución f rente 
a la casa núm. 42 de la calle de Lauria. 

Repintar la fachada de la casa núm. 6o 
de la calle de Balmes . 

Repintar la fachada de la casa núm. 307 
de la calle de Córcega . 

Constnrir un vado frente a la casa núme
ro r68 de la calle de Aribau . 

Construir un vado frente a la casa núme
ro 154 de la calle de Cerdeña . 

Construir un vado frcnte a la casa núme
ro u6 de la calle de Vilamarí . 

Construir un vado frcnlc a la casa n{¡me
ro I de la calle de la Amargura . 

Co11struir un vado frente a la casa núme
ro. 21 de la calle de Pallars . 

Construir un a1bañal en la casa núm. 239 
de la calle de Ausias March . 

Construir un albañal en una casa sin nú
mero de la calle de la Industria . 

Construir un albañal en la casa n(lm. II3 
de la ~alle de Tamarit . 

Construir un albai1al en la casa núm. 723 
de la calle dc Colies . 

Construir un albañal en la casa núm. 8r 
de la calle de la Independencia . 

Construir un albañal en la casa núm. 76 
de la calle de la Cruz Cubierta . 

Construir un albañal en la casa núm. IO 

que conduzca las aguas al longitudinal 
estab1ecido en la propia calle por elmis
mo propietario . 

Acuerdo adopt.ado 

Conceder permiso. 

D D 
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Acord6se conceder un mes de licencia, con perdbo de hab<.:r, a los Sres. D. Mauócio Sola, don 
Fram:isco Pérez Cabrcro, D. Víctor \Vellrle y D. Joaquín Santapan, escribienles los tres primeros y 
portcro e l úllimo de la Sección de .Ensanche. 

484 ........... . ..... ... . 



GACETA .MUNICIPAL DE BARCELONA 

NEGOCIADO DE OBR.AS PúBLICAS 

Nombre del lulertsuo.lo 

Aguas de Barcelona. 

I) li )) 

Empresa de Aguas de Llobregat. 

» )) » 

I) I) 

D. José Ferrer Bertran . 

» 

Asttnlo 

Cuenta dc 15,392' so pesetas, por el sn
ministro de agua para ríegos con man
guera durante el mes de agosto dc 1920. 

Otra, de 4,386'30 pesetas, por el sumínis
tro de agua tornada en diferentes bocas 
llenadoras, durante el mismo mes . 

Otra, de 3,970'75 pesetas, por el suminis
tro dc agua para riegos con manguera, 
dttrautc dicho mes . 

Otra, de 1.478'88 pesetas, por el suminis
tro de agua tomada en diferentes bocas 
llenadoras, durante el propio mes . 

Cueuta dc 89'25 pesetas, por el surninistro 
de agua para el sumidero de la plaza de 
España durante el mes de febrero úl
tirno . 

Certificación y relación valorada, de im
porte 19,563'75 pesetas, por los traba
jos de conservación del arbolado y jar
dines dc Ensanche durante el mes de 
mayo último . 

Otra, de importe 844)01 pesetas, por el 
suminislro de materiales con destino a 
las obras de conservación del arbolado 
y jardincs ~e Ensanche durante el mis
momes. 

Acuerdo ndoptndo 

Aprobar su pago. 

» ]) 

» e 

l 

D D 

I) 

D 

Acordóse abonar a la razón social E . y F. Escofet y C." las sumas de 89'34 y 47'06 pesctas, 
relativas a la cooperación prestada a las obras de reconstrucción de las aceras de las casas núm. 33 de 
la Rambla de Cataluña, y núltl. 287 de la calle dc Aragón, respectivamente. 

Aprobaronse las actas de rccepción de las aceras correspondientes a las casas 11úms. 64 y 66 de 
la calle de Casanova y núm. so de la Rambla de Cataluña . 

.......................................................................................................................................... 

CUERPO MÉOICO MUNIQIPAL Asistencla Mèdica en los Dispensarios 
SERVIClOS PRI!Sl'AOO~ DliL 5 AL 18 DE MAYO DE 1921 

Stri4oe O~traolo- Yiailu Viii! u RICO!IOCIIIIUTOS Otr116- l.nilioa -
gr&~ui· f&OUO&• Stnioios TOT&LU LO CALES &Uxi · ou pru- • A ~triO· .l idtlll eaoi.ones. a. emòria-

li& dOl lioaóu 
IU IQ ol 

dnaioilio lolormu g&dOI 
e\ onu u.rio5 PUOULI! 

!OCI I DU &litDlÓ&I ------r---1- - ---------
Dispensaria Casas Consistoriales . 22 5 1!)6 2 12 3 17 3 178 17 415 

:I! Barceloneta J4 l 24~ - - - 2 2 103 I 3S9 
li Hostafranchs. 52 - 155 tO 15 - 57 - 101 25 355 
li Santa Madrona . 65 5 782 - 20 - 155 2 150 4 1.165 
:I! Universidad €5 16 55 S - !52 J 14.9 8 lM 14 

I 
1,095 

:I! Parque. 10 22 262 - lO 164 24 - 110 lC 612 
li Gracia . 4b 4 520 ~ 11 

157 - 150 4 126 !4 sn , San Martín 21 - 195 - - - 1 54 17 2fl() 
) Taulat . 20 - - - - - - - 93 - 115 
~ San Andrés 14 5 175 5 4 - 20 2 47 20 286 , Sans-Las Corts . 15 4 288 5 28 1 156 - tOl 4 577 
l> San Gervasio. 9 2 75 2 11 - !8 - 7 2 126 
» Casa Anttínez .. 12 - 5 - - - 5 - lO ll 59 -- - ----

I~ 
--------- - ---

TOl'ALI!S GENRRALI!S. 560 60 5,175 24 169 691 22 1,251 139 6,280 

1 o o I o o I I o I I I I I I I o I I 485 ............... . ... . 



Servicios sanitarios 
DECANATO DEL CUERPO DE VETERINARIA MUNICIPAL 

RELACIÓN DK LAS SUBS1ANC1AS DKCOJIIJSADAS DURANTK LOS DfAS DEL 17 AL 50 DE JUNlO DE 1921, POR Sf!R 

NOCIVAS A LA SALUD PÚBLICA, EN LOS ME:RCAOOS, DISTRITOS Y AMBULANClAS OR ESTA CHJOAD 

DEPENDENCIAS 

---

cades. ' 

cado de Pescado • 

Mer 

Mer 

Mer 

Oist 

cado de Volateria y fru tas. 

riros y ambulancias . 

TorAL. 

DEPENDENCJAS 

-

CARNE:S 
VARI AS 

Kiloa Grs. 

62 700 

-
-

~ -

62 

w Vl a: < o ~ w ,..., 
~ íñ 

PESCA DO VOLATI.èRÍA Y CAZA EXPURGOS NI !iV f!· 

Mru·iseos lluevos ~~\- hu y Oontjos 
V: DESPOJOS LlNA 

Vr~rios ---
Gt·s.l Kii<>B Gt·s. KIIO R Kilos Fmacos 

179 400 1 7l 

110,055 

- - - 200 -
- - - - - - - -

- - - 790 - 90-! - - -
- - - - - -

4001 

- -- --

10,214 - 790 - 905 71 200 -

I PATAS 
FRU TAS SUBSTANClAS 

RMBUTIOOS CRUSTACI!OS 
i' VERDURA S VARIAS 

-
Litroa Kílos Kilos I Grs. l{ilo6 Hrs. Kllo~ c~rs. Kilos 6ra. I u,;,,, 

cados. Mer 

Mer 

Mer 

Díst 

cado de P escado . 

cado de Volate rfa y frutas . 

ritoR y ambulancias . 

S5 

-
-

-

- 4,764 -
- - -
- - --
- 107 -

9 500 4 - - -
- - - - - - -
7 - - - - - -

- - - - - - -
--- --- -- --- - --- ---

I TotAL. 
I 

55 - 4,871 - 16 500 4 - - '-

Duraute dichos días tòe h8n recono.ciclo !as reses lecheras de las vaq11erfas y cabrerías de esta ciudñd, 
cuyo estado sanitario en general es satisfactorio. 

-

RH.LII CIÓN Ol! J... .~!) ::.U~~TANClii.S Dl!COJ\JlSAO.àS DURAN TE LOS DfAS DEL 17 AL 50 DE JUNJO DE 1921 1 l'ui< ::.1~1< 
NOCIVA!) A LA SAI.UII PÚBLICA, EN LOS llfATAOEROS, MI!RCAOO 01! I.ANADOS, ll:STACJ<>NI!S Y FIELATOS OR I!STA CIUDAD 

Ganado vacuno IGa nado I anar ycabrio [Gana do de ce rda GLOSOPEDA 
Expurgo 

RESES l "' I L~on&r I Cabrio I "' __ RES~~ "' .g ~ Y 
lnferm•- 1 .B RESES RI!SES 0 .2 ca ~ ca Despojos 
dades Jo- lnutili· C!l ___ ___ Gi Sala· lnutili- ,?J ~ w ..e ~ _ 

Claae 

OEP~NU~NCIAS de 
ea.fermedad 

d•du al zadas lnutlll· lnutlll· zón zadas Cl. Cl. ü !I.. Kt'lo· 
uhadac tL. tl. ....., C!) 

1

.!!? cc ;::: 

zadas zadas y 

------I(I-&-Jp-e-cüí-ca_s_. ••n:mo.~~~- --4-1----: ,--=- --=- --5--= K. 6058
1
: ~ 

Mataderos > _ _ 155 - - 115 

'(Comunes 

I - 260 - - - - 9,i65 

- 1 - So.! 5 - - - - - - - - -
Mercado de Ganado ·11 -

Estaciones y fielatos . -

- 5 - - - - - -
- - - - -- 638~ -

- 5 - 2 1 -
- 165 6 -

- -· 
TOTAL. - 41 !55 225 15 115 I 260 6068 184 

-
,-8 638!!,- 9, 165 

- ,-~ 
- -- --=====-~================~==~====================== 

Se han n::conocsdo en las estaciones y fielatos de 
durant.: dichos días, Jas reses siguientes: 

Ganado vacund . 
» !anar. 
» cabrio . 

de cercla. 

ToTAL. 

-+86 .•.• .. .• 

4,792 retle~> 
57,411 » 

542 » 
1,501 ~ 

64,046 resb 



CENTROS 

Dispensaria de las Casas Consistonales . 
- de la Barceloneta 
- de Hostafranchs . 
- de Santa Madrona 
- d~ la Universidad 
- del Parque . 
- de Gracia . 
- de San Martín. 
- del Taulat . 
- de San Andrés 
- de Sans-Las Corts 
- de SRn Gervasio . 
- cie Horta 
- de Casa Antúnez. 

TOT ALES. 

CUERPO MÉDICO MUNICIPAL 
~lES DE MAYO DE J921 

Servicios de vacunación y revacunación 

I VACUNACIONES REVACUNACIONES 

! !. ' ·! ! ~ ~ ¡¡ ~ _ 
1 

f ll ;EsU~TAD~ ·~ ! ~ ~ ~ E ;ssu~TAD: 
~ .. .:: ;; + ~ I e ê 11 ~ ~ § ~ ~ + ~ e ê ~ t ~ 
e: Q.l e,) o C) o e: u o ~ ;, 4) G) 4) o c:s fJ o e> &. 

¡::¡ e e A A !" t> ti< "- Z ,_ A e: e !" > ::C "- Z ,_ 

155 76 26 5 2 --;¡;--;¡- '"'i4tl'3s ! 226 152 86 95 515 186 127 I 65 10 240 
78 - - - - 78 44 54 27 6 45 51)5 41 8 554 541 ~15 78 - 476 

lf!4 65 45 5 5 280 !42 158 269 - 11 94 27 56 lï7 94 85 125 - 5!~ 
132 105 5 - - 240 150 110 220 10 10 495 125 :25 645 540 505 IlO :2·'55 280 
55 45 54 -- - 152 57 95 61 11 80 240 216 52 48S 251 257 57 22 409 
61 20 9 - - 90 42 48 70 - · 20 - 10 15 lS 7 6 4 - 9 
4 70 95 55 I '225 114 111 92 5 150 70 115 8 195 91 102 81 IS 97 

50 62 20 5 1 :56 I OC 56 120 I O 6 4 2 1 7 4 5 5 - 2 
75 10 1 ~ 2 - tel ::>3 78 92 4 65 os 24 10 ss 2-+ 45 25 · 12 52 
4R 57 22 11 5 119 65 56 51 12 76 55 59 G 78 18 60 18 6 54 

14 15 - - - 27 15 12 9 - 18 2!.i 58 5 68 46 22 17 20 51 

. 6 7 2 - - 15 5 10 121 - 51 - - - - - - - - -¡ ·l 6 5 5 9 - 25 15 s 9 - 14 21 17 71 45 q 51 14 , 5 - 412 

.,842 575 295 OOIW 1808 ,i 951 sn!IIOH fi7 702 1654. 740 I 254 26-tS 1455 1215 1 sss '538 112~ 

" e ., 
"' o 
" "' o -
- 'O - ... :; "' ... l< 
CI CI 
u 

2-12 

74 
720 
:251 

51 

155 
IOl 

51 
25 
12 

164~ 

Accidentes auxiliados en los Dispensaries, clasificados por la causa que los produjo y sexo 

DISPENSARI OS 

De Jas Casas Consistoriales 
De la Barceloneta. 
De Hostafranchs 
Dc Santa Madrona 
De la Universidad. 
Del Parq1ie 
De Gracia 
Del Taulat 
De San Anclrés . 
De Sam;-Las Corts 
Oc San Gervasio 
De San Martín . 
De Casa Antllnez . 
Dc Horta. 

ToTA LEs. 

FORTUITOS A MANO AIRADA \'OLUKTARIOS 

'l' b j I AU'OJX\110 11 d d . ll . - I 
TOTAL 

1"1\ a os 1·1101' carnwje Mt\qluiua Mor e IU :lS\ Oua~ C80Sll 5 TOTAL .\gre~ióu }{iiJas TOTAL TOTAL 

' · I 11. "· 11 ,.. n. v. n. '· u. v. 11. v. n. v. , R. , ___ 
1 
____ _ --,--------.--------- ---- .-

5 -11 ! I 2 - - 2 - 15 1 52 s 5 s 5 18 1 - 1 

GEII:I!.RAL 

12 1 5 - - - 6 1 2í 15 65 5 4 5 1 15 - - -
6 - 15 I a - -- 8 " 56 1 77 11 7 s 1 2-1 _ _ _ 

14 2 14 5 5 - 12 1 4 50 J 50 155 I 2 4 15 8 57 - - -
16 I 1:! 6 1 • 5 7 5 45 55 151 7 15 12 7 59 - - -
2 - 2 - - - 1 1 5 1 12 2 - - - 2 - - -
! - 5 2 2 - 6 I 25 21 65 JO I 1 4 JO 25 1 - 1 
4 - 15 2 I - I 2 15 10 58 2 ·- 2 2 6 - - -
5 - 5 - - - I 1 7 8 '27 2 1 8 5 14 1 - 1 

fil 
80 

ICI 
17!l 
170 
14 
89 
44 
42 

18 
71 4 ~ l l -:¡ I 

2 
20 I~ ' ~ l~ I¡' 1 .: I 5 ~ = - = 

I l -I- - - - 1 2 1 6 1 ! - - 2 - t - - 8 

-----=- -- -- ----------- --- -- -- -- - ·------ --- --.,=--
. 70 6j6Q 26 12 4\i -16 40 242 142j 6-181 69 45!1 59 5SU 209 t 5 -(1 51 860 

~ 
() 

~ 
t'"" 
o 
z 
> 



CACETA MUNIClPAL DE BARCeLONA .--; ... 

Escuela Municipal de Música 

Ül'OSlCIONES PARA UN.\ l'F,:-:SIÓN DE 3,000 l'ESJ:.''US 

La Escucla Municipal de Música, en ''irtud de lo 
díspucsto pm la litre. Comisión de Cultura en íecha 
25 dc mayo próximo pasado, convoca oposiciones para 
h :ulju!licadt'm dc una pcnsión de 3,000 pesctas a un 
alumno dc csln Escuela, cou sujeción a las siguientcs 
bascs: 

1." l'ara tomar parle en las oposiciones es preciso 
prcscnl<lr la corrcspoudicutc instaucia al director dc la 
Hscuclu 1\Iunicijlal dc Música, acompañada de la cé
dula pen;onal del intercsado, en la Secretaria de esta 
B!;cucla, dc dicz a trcce. 

La atlmisióu de instancias terminara el día 7 de 
sepiicmhrc próximo, a las trece. 

2." F,n cslas oposiciones podran tomar parte todos 
los alumnos de piano, violín, Yioloncello y canto que, 
confOimc prcscribc el Reglamento, durante los últimos 
diez aiíos (cursos dc rgu-r2 a 192o-u, ambos inclnsi...-e). 
hayan oblcnido calificación de sobresalientes en el grado 
superior. 

3.• Hn la instnncia hara constar el intercsado la 
fecha eu que obtuvo la calificación e..'-Ígida, y adjuntara 
un programa rlc las obras que se haUe en disposición 
dc cjccutar, cu todo o en parle, a reqnerimiento del 
Ju• ad o. Los violiuistas, Yioloncellistas y cantau tes se 
procurar{m el acompaiiadoL 

4.• Pua \'CZ tcnuinado el plazo de admisióu el 
jurndo determinara los dias y la forma en que se veri
fica ran los ejcrcicios. 

5.~' J,a l~scncla indicara la localidad o localidadcs 
del cxtranjcro dondc tlcbcra permanecer, y la forma eu 
que acreclilnra sus cslutlios o t rabajos, el alumno que 
n'sul(c pcnsiom1clo . 

. Hl Jnrndo esta rt't compnc::;to por el señor director, 
por ]). I ,ui s Millct, D. Federico AHottso, D. Juan Bau
tisl rt T'cll irer, D. /\gustin Torelló, D. José Soler y 
D.~ Elisa Vazqucz, actuando de Secretaria el que lo 
es dc l~l Escucla Munici1x.ll dc Música. 

................................................................... 
Ex posición al público 

PF.TICIONllS DE PER!>USO 

Para Ja instalacióu de distiutos aparatos induslriales 
hau acuditlo solicilando permiso del Aytllltamieuto: 

n. Sal\'adur Casacubetla, dos electromotores y tw 
monlacarg-ns cu la casa núm. 37 dc la calle de A usias 
March. 

n. Fcclcrico Bechini, un electromotor eu la casa nú
mero 432 dc la calle del Conscjo de Cienlo. 

Y eu virtud dc lo dispuesto en el artículo 743 de 
las Ordcm111zas M.•ulicipalcs, la Alcaldia Jo hace pú
blico p. fi u dc que los que se creau perjndicados por 
dichas i ns la lac ione~ pucdan presentar Jas oportunas rc
dnmacioJies dcnlro del plnzo legal con:espondleute, a 
cuyo cfecto cstnr{t dc manifiesto el expeclie11te de su re
Icrcncin, dunmtc lns homs dc despacho, en el Nego
ciado dc Obra!" particulares de la Sección de Fomento 
dc la Secretaria Muuicipal. 
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